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INTRODUCCION 

La pre-?iocripción viene a ser la usucapión, es decir , 

una ocupación por Ja cual los pueblos más antiguos adquirían 

el dominio de una cosa, de Ja 11 res nullius". Aparece por pr! 

mera vez en las Doce Tablas; más tarde el pretor introdujo Ja 

"prescriptio temporal is" o 11 longis temporis". Justiniano equ.!_ 

paró la usucapión a Ja longis temporis y Teodosio establecfo 

que a pesar de Ja mala fé del deudor, en treinta a~os se ex

tinguía una acción no ejercitada. Existía además otra prescr~ 

ción inmemorial o vetustas, que concedía irrevocablemente el 

derecho que se ejercitaba por un tiempo mayor a aquél que r~ 

cordase la memoria humana. Con el derecho Canónico sufrió la 

prescripción grandes modificaciones, siendo Ja principal la 
existencia de la buena fé, tanto en el autor como en eJ suc~ 

sor 1 precepto que demuestra la superioridad del derecho Can~ 

nico sobre el civil pero que no satisface el interés social. 

Poco a poco se estableció una mejor tutela jurídica 

sobre este asunto, habiendose dictado disposiciones difere~

tes en la diversas ciudades italianas. Después de la conqui!_ 

ta de la Galia por Jos Bárbaros, siguió rigiendo la prescrie_ 

ción por treinta arios fatales a todas tas acciones, reforma!!_ 

dose poco después en virtud de la influencia Canónica. En e! 

tos principios se basó el Código de Napoleón que distinguió 

entre Ja prescripción adquisitiva de diez y veinte anos y la 

extintiva ordinaria de treinta anos, existiendo además pre~ 

ciones bre-..:s debidas de la presunción de pago, la buena fé se 

exige tan solo en Ja de diez y veinte años para adquisición 

de inmuebles. 

Así, la prescripción es una razón adquirida por el trifl! 

curso del tiempo. En la actualidad la ley di:,t ingue entre la 

adquisitiva que tiene por objeto adquirir un derecho y Ja e~ 

tintiva o liberatoria por la que se liberan de una obligacifu 



La legitimidad de la prescripción se demuestra plen~ 

mente en el caso de una reclamación que se haga valer habie!! 
do transcurrido cierto tiempo. 

La prescripción es una institución justificada por ln 

fin de conveniencia social, y una vez que el legislador le ha 

fijado determinadas condiciones llega a quedar completa. Así 

pues, la prescripción viene a ser de buena o de mala fé, se

gún el uso que de ella se haga. 

Ni las leyes ni los códigos dan definición alguna de 

la prescripción, se 1 imitan a presentar bosquejos sobre ella 

sin embargo encontramos que algunos tratan de definirla, aún 

cuando no Jo consiguen. El código espaftol la define como 11 un 

medio por el cuál en el transcurso del tiempo y bajo lasco!! 

diciones determinadas se adquieren derechos y se libran la~ 

bligaciones. 

En el derecho penal la prescripción es extintiva o~ 

beratoria, lo~ derechos sociales que la prescripci6n penal~ 

pifica, o bien los derechos de acción que produéen el naclrriefl 

to de la infracción o los de ejecución que originan Ja cond~ 

na que es Ja de manifestación jurídica del ejercicio del de

recho de castigar. Constituye comurvnente el modo de extinguir 

el derecho de perseguir las infracciones. o de ejecutar las CXJ2 

denas penales, y su efecto es siempre paralizar la acción s~ 

cial tendiente a la represión de un delito, en su doble for

ma de ejercicio: la persecución y la condena. 

La prescripción en materia criminal, produce siempre 

cuando atiende a Ja acción pública efectos análogos a Jos de 

amnistía y cuando presenta obstáculos a Ja ejecución de tace11 

dena, a los de la gracia. Asl que si un inculpado o un cond~ 

nado ha gozado de impunidad durante cierto tiempo, ésta imp~ 

nidad la ha adquirido irrevocabl~mente. 



Las causas que extinguen las penas son aquellas cir

cunstancias que aparecen después de la comisión de un acto~ 

nible y que sirve~ para destruir la acción penal ya origina
da. Estas causas pueden ser muy diversas, desde Ja muerte del 
culpabJe, Ja amnistía, Ja prescripción etcétera. 

Autores como el Doctor Raúl Carrancá y TrujilJo, es

tablecen que Ja prescripción penal se basa en el transcurso 
del tiempo afectando a Ja acción y a Ja ejecución. Pero hay~ 

tros como Ferri, Beccaria y demás, que no admiten su existe! 
cia considerañdoJe como una protección de los delincuentes. 

La prescripción se basa en el hecho de estimar Jesi~ 

nados Jos derechos de Ja sociedad, manteniendo por tiempo i! 
definido la suposición de que un determinado individuo es ru! 

pable, además de que en este tiempo transcurrido, pueden de

saparecer algunas pruebas o bien que el sufrimiento del deli! 
cuente que escapa de la justicia tratando de ocultarse, es ya 

una pena y esencialmente el hecho de que la razón de castigar 

ha desaparecido. 

En nuestro derecho un un principio encontrábamos di! 

posiciones aisladas estimando que solo prescribían ciertos<:! 
Ji tos, hasta que el licenciado Martínez de Castro, formuló su 

reglamentación. 

Los Códigos de 1929 y 1931, se limitan a establecerr~ 

glas que sena Jan los plazos para que prescriban Jos del itas y 

la forma de computarlos. Para justificar su existencia se dl 
ce que es ineficaz e injusto perseguir un delito, después de 

cierto tiempo de ejecutado, pues ni el acusado podría probar 
su inocencia, ni el estado la culpabilidad del mismo, porque 

el tiempo logra borrar casi todas las nue11as ael deJito.T~ 

bién se trata de justifi~dr esta instituci6n, diciendo que el 

reo sufre considerablmente con sus remordimientos y el temor 



de ser aprehendido. Sin embargo éste Último razonanuento no es 

muy exacto, ya que se puede dar el caso de que n~ sea así, s! 

no que habiendo logrado escapar el delincuente, goce y disf~ 

te del producto del robo o cualquier otro beneficio que haya 

obtenido y entonces ni se acuerde del delito y menos de las 

instituciones jurídicas. 

Examinando cada una de los códigos de los estados de 

la República Mexicana, nos encontramos que en el fondo todos 

son idénticos, aún cuando algunos conservando el criterio a~ 

tiguo continúan tratando separadamente la prescripción de la 

acción penal y de la pena, en tanto que otros han adoptado el 

el vigente en el Distrito Federal, con algunas modificaciones 

en cuanto a los términos tan sólo en la forma de expresión. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTmlCOS DE LA PRESCRIPCIClll. 



CAPITULO 

! ) ANTECEDENTES DE LA PRESCRIPC!Clll EN EL DERECH) RCMW:l 

En eJ caso del derecho penaJ, el pueblo romano no t~ 

vo gran avance ya que solo Jos juristas de Ja époc? clásica 

se interesaron en el derecho criminal. Así tenemos que en su 

derecho penal existieron Jos delitos públicos que podían ser 

acusados por cualquier ciudadano romano y Jos privados por 

el contrario, solo tenían derecho de entablar Ja acción ~I 

que ha sufrido el prejuicio. Pero al Jado· de esta serie de 

instituciones aparece contemplada Ja prescripción de laac:ciCÍl 

para perseguir el autor de un hecho determinado considerado 

como delito, no hac1éndose ninguna ml!nción de Ja prescripcicí1 

de Ja pena, como Jo afirma Ma.nzini que " ••• el dereCho roma

no no admitía Ja prescripción de Ja pena ya infligida."(J). 

Se tuvieron diversos términos para Ja prescripción de 

Ja acción penal, pero principalmente existieron·dos; Ja Lex 

Julia de Adulteris que estableció cinco anos, sin legislarse 

sobre esta materia en Jos tres siglos siguientes a esta ley 

y hasta la época de Dioclesiano, en que se fija un término de 

veinte aftos para que surtiera sus efectoS Ja prescripción,o:n 

excepción de algunos delitos como el parricidio Suppositiofbr. 

tus y Apostasia que eran imprescriptibles. 

En el derecho romano anterior a Ja época de las Doce 

Tablas, para Jos efectos de adquirir no era necesario Ja ju! 

ta causa y Ja buena f~, sino además se requería una posesión 

suficientemente prolongada, para que operase la usucapión,jlJ! 

(J) i\tanzíni,Vinccnzo,"Tratado de derecho Penal'! Buenos 

Aire~,Argentina, 1950, tomo V, pág.139. 



tificándose ésta en virtud de que el propietario de Ja cosa 

abandonada y por ~o mismo no ejercfa ningún derecho sobre e

l Ja dando Jugar a que el poseedor Ja adquiriera en un tiempo 
demasiado corto. 

Posteriormente con la ley de las Doce Tablas, quedó 

definido que las cosas robadas no podfan ser suceptibles de 

usucapirse y con Jos jurisconsultos se desarrolló el princi

pio de que no era de justicia que la usucapión operara cuan
do Ja posesión se originara en la violencia o en un estad~ 

precario. 

Más tarde con Justiniano, resurgió Ja PraescriptioU!!. 

gi Temporis, que reemplazó a la usucapión respecto a la adCJJl 

sición de aJgunos bienes, ya que aquel Ja solo se concretaba 
a proteger a Jos poseedores provinciales, únicos beneficiarios 

de las facilidades que proporcionaba. 

Después Justiniano llevó a cabo la idea de fusionar 
la Praescriptio Longi Temporis y Ja antigua Usucapión. 

La praescriptio negativa o extintiva apareció poco 

tiempo después, ya que Jos romanos no admitían que la sola l 
nacción por parte de un sujeto, fuera ca.p~z de producir como 

consecuencia Ja liberación de una carga por parte del otro . 

Así transformaron Jos principios del derecho quiritario, es
tableciendo que las acciones fueran temporales y Ja prescrie 

ción de Ja acción fue Ja primera en aparecer, porque Ja Lex 

Julia de Adulteris concedió Ja prescripción de cinco ª"os.En 
Ja legislación Imperial todos Jos delitos prescribían en el 

transcurso de veinte ª"os. 

"En el digesto de Rodríguez de Fonseca encontramos al 
gunas disposiciones referentes a Ja prescripción dentro del 

derecho romano 11 

(2) Rodríguez de Fonseca,B. "El Digesto del Emperador". 
Mldrid, Esp•na. 1874, tam 111, pág. 647. 
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1.- Ley 11 parrafo 4" al que comete adulterio se ll" 

puede acusar dentro de los cinco a~os continuos desde el día 

que lo~ cometío ••• "(3). 

2.- En el párrafo VI de la misma ley, seftala que el 

marido tiene sesenta días para acusar a su cónyuge de adult~ 

rio desde el día en que lo cometió. 

3.- La ley V, p!rrafo 2 " ••• ~sto no obstante el del! 

to de rapto podrá acusarse, aunque hayan pasado cinco aftos , 

porque el delito de rapto es mayor y no prescribe por el titfE 

po que se determine por Ja ley Julia que trata de los adult~ 

r los". (4) 

4.- Titulo 13; Venuleyo Saturnino, juicios públicos, 
libro 11 ley 7. "No se puede acusar del delito de p~culatus 
después de cinco anos de haberse cometido."(}) 

(3) Rodríguez de Fonseca,B. "O¡p ... :- Cit", pág. 647. 

( 4) 1 dem, torno 1 1 1 pág, 6 7 1 • 

(5) ldem, tomo 111, pág. 677. 



Z) ANTECEDENTES DE LA PRESCRIPCICN EN EL DEREOlO CAl'OlllCO. 

En Ja Edad Media, et clero tuvo una influencia detC[ 
minant«!' en todas Jas actividade5- del hombre, por Jo que el CifE 
po jurídico no escapó a ese poder. Por tal motivo el derecho 
canónico tuvo gran predominio en europa, estando inspirado en 

Jos principios teológicos que fundamentaban a Ja iglesia cri,!_ 

tiana, originándose una indisoluble asociación entre el del! 
to y el pecado, convirti~ndose la esencia de este derecho en 
algo e•piritual. 

En general las jurisdicciones eclesiásticas deo prin

cipios del siglo XtlJ, que como se encontraban compuestas de 

clerigos, los Únicos letrados de Ja época estabJccieron lflSi! 

tema esencialmente letrado. 

DeJJa Rocca, define al derecho canónico como"··· el 

conjunto de normas jurídicas que los órganos campetentes de 

la iglesia católica ponen en vigor o hacen valer, con eJ fin 
de regular su organización y de ordenar Ja actividad de los 

fieles en reJación con Jos fines propios de dicha instituciál" 
(6). 

En este derecho también existió y prevalece hasta~ 
tros días el ·instituto de Ja prescripción de Ja acción para 

perseguir Jos delitos en contra de la reJ igión, pero aJ igual 

que el derecho de los romanos no aceptó la prescripción de fas 

sanciones impuestas. 

Teniendo la prescripción de Ja acción criminal caro lo 

di jo Moreno Hernandez 11 dos razones fundamentales la cesacién 

del da~o social por el transcurso del tiempo, y la dificultad 

(6) Della Rocca, Fernando."ManuaJ de Derecho CanÓnjco 11
• 

Madrid, Espaf\a,1962, editorial; Guadarrama, Tomo 1 , 

página 25. 



de las pruebas y de la defensa por el transcurso del tiempo, 

con el consiguiente peligro de una condena injusta"(?). 

Se toman como base de Ja prescripción algúnos de los 

argwnentos de las teorías que tratan de establecer su nature 

Jeza jurídica, tema que abordaremos posteriormente, siendo ~ 

no de esos de esos arglnlentos eJ que menciona Eichman, 11 el 

tiempo cubre con su manto en cierta forma el delito y hace el 

castigo innecesario desde el momento que va desapareciendo la 

memoria del mismo, además el lapso de tiempo dificulta las 

pruebas y la defensa, dejando una problemática a la justicia 

dcJ fallo acaccido 11 (8). 

Citaremos algunos de los cánones que menciona Migué

lez en su obra código de derecho canónico, que contienen en 

el capítulo VII, título Ja extensión de las acciones
0

: 

a) Canon 1702: "toda acción criminal caduca por el 

transcurso del tiempo útil para entablarla". (9) 

b) Canon IS!iiS: Párrafo primero " ••• sobre los delitos 

reservados a la sagrada congregación del santo oficio, el ti9!1 

po útil para entablar Ja acción criminal es de 3 anos, a no 

ser que se trate: 

1.-de la acción de injurias, la cuál cadúca al a~o. 

2.-de la acción de Jos delitos calificados contra el 

VI Y VII mandamientos de la ley de dios, la cuál se extingue 

a los cinco anos. 

3.-de las acciones por simonía u homicidio contra los 

cuales la acción criminal durará diez anos"( JO) 

(7) Moreno Hernández, M. "Derecho Procesal Canónico 11
• , 

Ba,..celona, España 19.56, editorial; Aguilar, página 183. 
(8) Eichman, Eduardo. "[J derecho procesal según el derecho 

ramno". Barrelona, España 1931, librer1a J\osch, pag. 147. 
(9) M1guelcz lñ"ninglf,ez, L. ''CÓdigo de derecho canónico~' ~hdrid, Es 

paña. J94S, editorial; Catolica, pag. 570 
(IOl ~-cit. pág. m. 



3) ANTECEDENTES DE LA PRESCRIPCICl-I EN EL DEREOiO FRANCES 

Es interesante notar que a partir de la Revolu~ión 

Francesa, el campo jurídico de~pierta de un letargo para vo! 

ver a adquirir su dinamismo. 

A partir de este movimiento se elaboran y aplican~ 

vos ordenamientos legales, Jos cuales tomaron como base en gran 

medida al código penal de 1810, al de comercio de 1807 y al 

civi 1 de 1804. En concreto, en relación al tema de la prefiCl"_!p 

ción, la cuál se aplica a toda infracción de Ja ley penal P'!. 

que en todas el tiempo produce siempre sus efectos. No puede 

haber ya como en el derecho romano y en la antigua jurispru

dencia criminal crímenes imprescriptibles. 

Et Código Penal Francés establece por primera vez Ja 
interrupción de Ja prescripción de la acción criminal, el de 

recho francés conservó la regla general romana de la prescrie 

ción de veinte anos para Jos crímenes, pero una doble modifl 

cación se introdujo poco a poco en la pr~ctica, por una parte 

se admitió que la condena penal debía realmente ser ejecut! 

da en el intervalo de treinta años bajo pena de prescripción 

por otra la acción relativa a los intereses civiles fue su

bordinada a la acción p~blica desde el punto de vista del~! 

zo de la prescripción. 

El fundamento de la acción penal en el derecho f ran

cés es perdonable, presumiendo la infracción de la condena y 

la lcgislaci611 ha ~acado dos ccn~ecuencies principales; a)el 

recuerdo del hecho culpable y la necesidad de la represión , 

conserva durante más tiempo la atención de los grandes crí~ 

nes que de los delitos inferiores y la duración de la prescri2 

ción penal es más o menos larga, según la mayor o menor gra

vedad de las infracciones o condenas.b) como la sentencia d~ 

f ini t iva ha asegurado la prueba y fijado el recuerdo de la in-
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fracción su prescripción es un pocorms larga que la de la a~ 

cciÓn; es ordinariamente el doble. Si el juez ejecuta un ac

to dirigido contra el culpable, la prescripción se interrum

pe siempre que estos actos se relacionen al autor de un he

cho determinado; si por una disposi<:1Ón legal el proceso no 

principia o no continúa, la prescripción se suspende. 

Está admitido en el derecho francés, que la prescri2 

ción comience a correr el día de la perpetración del hecho P.:!. 
nible y que el plazo de la misma se cuente por días, por eso 

se dice que día del delito forma un todo indivisible, porque 

este es el punto de partida del ejercicio, así como de la e~ 

tinción de la acción pÚbl ica y se comprende este día en su 12 

ta 1 idad. 

Goyet, menciona que 11 el plazo de la prescripción de 

la acción pública queda sometido a diez anos por circunstan

cias atenuantes, así lo dispone la ley del 12 de marzo de 1855 

de la Corte de Casación de Francia. 11 (11) 

El mismo tratadista francés, cita algunas excepciones 

a la regla general de que '' el retraso de la prescripción se 

reduce en lo que concierne a diversas infracciones previstas 

en leyes especiales. ( artículo 643), principalmente: 

a) Los delitos de caza por un ano empiezan a contar 

a partir del día del delito ( ley del de mayo de 1844, ar

t ícuio 20 la cu:i! ftté modificada por la ley del 18 de novier.

bre de 1898). 

b) Los delitos de campo no castigados por el código 

penal prescriben en un mes ( ley del 29 de septiembre de 1~1 

artículo 8). 

(11) Goyet, Francisque. 11 El ministerio ptÍblico en mate

ria penal': París, Francia. 1953, ed1 tor ial: Rccuei 1 

Sirey, pág. 322. 



c) Los crímenes , delitos y contravenciones previs -

tos por la ley sobre la prensa del 29 de junio d~ 1881 ,pres

criben a Jos tres meses. ( artículo 65) 

d) Los crímenes y delitos electorales, prescriben a 

los 6 meses a partir de la publicación del escrutinio ( decr~ 

to del de febrero de 1852, artículo 50, reformado por la 

ley del 'de octubre de 1946)". (12) 

(12) Goyct, Franclsque. "Op. cit." p&gina 323. 
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•l POSnRA lNIFICADalA DE LA PRESCRIPCI~ EN EL CXDIGO IT~ 

LINIODE 186,. 

Se ha sostenido que la unificación da base entre la 

usucapión y la prescripción liberatoria, es extrana al dere

cho romano, no obstante ésta afirmación no parece del todo!! 

certada, ya que como vimos anteriormente, la Prae~critio lo!!_ 

gi Temporis permitla al poseedor de un fundo provincial rep~ 

ler las acciones reivindicatorias promovidas por su titular; 

recién Justiniano la fusiona con la usucapión y consecuente

mente le reconoce efectos adquisitivos. Surge entonces que la 

prescripción adquisitiva, la usucapión, nació en cierta medl 

da como una prescripción liberatoria de la acción real."(13) 

El unitarismo se vital izó con los canonistas y con la 

escuela del derecho natural, para motivar en forma clara al 

código francés a través de Domat y Dunod de Charnage. 

En ambas figuras jurídicas se invocan análogos fund! 

mentos 1 similar influencia del factor tiempo, cOmunes causas 

de suspensión y de interrupción, conceptos únicos de presen

tes y ausentes, el idéntico carácter de orden público, etc. 

En el derecho comparado son partidarios del unitari! 

mo el código francés. el austríaco, el chileno, el espanol y 

el código italiano de 186,. 

(13) Stolfi, NicoJa. "Diritto civile. 11 Posseso e la 

propieta'~ Torino, Italia. editorial;Giuliani, volllfen 11, 

parte prirrera, página 152. 
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.HL/\ PRESCRIPCICN EN EL DEREO«> /\RGENTINJ. 

EJ código argentino se ident1f 1có con Ja teorja del oJ

vido del hecho, sustentada aparte por otros autores entre los 

cuales puede mencionarse a Feurbach, Haus, R1varola y Jiménez 

de Asúa, hasta que sancionada la ley de Ié de erratas intro

dujo en su texto con el concepto interrupt1vo de Ja secuela 

del juicio, la concepción correct 1va de Ja prescripción, e! 

tabJeciendo a si un sistema mixto, pero penal. 

Decimos que penal, ya que cano enunciamos anterior .. 

mente, hay quienes fundamentan el 1nsti t"uto en la incertid~ 

bre que se cierne sobre las probanzas a medida que transcurre 

el tiempo, o sea Jas razones de la existencia serían proces! 
Jes y no de derecho materia). 

Los más son partidarios de una fundamentación mixta 

como las denomina Vera 8arros.(14) O sea que se valen de ar

gumentos penales y procesales como preminencia de unos y o
tros. 

Aquellos que se pronuncian por Ja tesis penalista,! 
poyan sus concJuslones en dos arg11nentos: 11 EI olvido del hedo 

y Ja presunta correcci6n del delincuente, que son los que h! 

cen desaparecer aJ derecho de castigar en el caso concreto<J,te 
tenla el estado".(15) 

La opuesta doctrina procesal1sta, hace hincapíe que se 

trata de un Jmpedimento formal o sea que con el transcurso 

del tiempo se opera un debi 1 i tamíento tal en Jas pruebas que 

(14) Vera Barros,P. ''La prescripci6n penal en el c6digo 

~!~'Buenos Aires, Argentina 197&, editorial B1blJográf1ca 

pág. 23. 

(15) Algunos fallos de la Corte Suprema de Justicia han 
süsteñtado-c~ros-argümeñtos~-r1tü10-194~-241;-ra11, 
r:-114:-430:--------------
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se torna imposibJe el proceso, más que nada porq.e no solo d~ 

saperecen las de cargo sino que corren el mismo riesgo las CJJe 

puedan desvituarlas, acreditando Ja inocencia del inculpado~ 

( 16). 

No creemos en la alternativa de Vera Barros de sobr~ 

se1m1ento o absolución según se Je considere a Ja prescrip -

cían del derecho material o procesal, pues este a nuestro p~ 

recer es un mal enfoque, proviene de una falsa imagen fragu~ 

da acerca de Jo que el sobreseimiento significa y de que el 

pronunciamiento extintivo de Ja acción, va referido forzosa

mente al juicio sobre la pun1bil idad o no del hecho. Esto no 

resulta imponible por prescripción sino que ésta impide todo 

pronunciamiento acerca de lo primero, porque impide al juzg! 

dor incluso entrar en el análisis de otras cuestiones que SCl1 

neces~ri.uncnte pre~ias en el exámen de un hecho cr1fninoso,c~ 

mo Ja adecuación típica, ant1jurjdica, e imputable. 

Y no sólo resulta inadecuada Ja terminología sobrese~ 

miento, que es propugnada por eJ código argenti"no, sino tam

bién la de absolución, porque parecería como que el tiempo Je 

concede un beneficio extra al delincuente 0JV1dando su falta 

, y ubicándolo en una mejor posición frente a la ley, que si 

se hubiese investigado el ca~o y llegadO a la real conclusión 

de su inocencia. 

Bastaría cxn que operada Ja prescripción se declarase 

exting~ida la acción penal y se mandasen archivar las actua

ciones y en ésta forma se utilJzaría un léxico más aprop1a

po, sin aúl1ntcrfer1r en el ulterior alegato de u_na cosa ju~ 

gada, ya que se trata de una resolución definitiva, que ha 

causado estado, dejando bien claro, que Ja fortuna, el azar 

ayudó a un delincuente a lograr su impunidad y no su decencia 

corrección. 

( J6)"Handbuch des StrafechtS1 v Buenos Arres, Argentina 1974 

T;;d~~~~G6;;;-M;;~~q~~~ título 1, pág, 323. 
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Los argentino~ creen que la consagración de la 1nocen 

cia de un 1nd1v1duo es un pronunc1am1ento demasiado trascen 

dente para ser facil 1 tado con tanta 1 igereza y por el lo pro

pugnan por una reforma en ese sentido en su código penal. 

Los dos tipos de prescripción que determina el código 

penal argentino son: la prescr1pc1Ón de la acción y la pres

cr1pc1ón de la pena. 

La prescripción de Ja acción, es aquella que por im

perio de la ley, transcurrido un lapso determinado variable, 

según sea la Índole o extensión de la pena establecida, an1-

qui Ja Ja posibilidad por parte de Órgano jurisd1ccional de 

perseguir al sujeto autor de un delito. 

Operada ésta, será totalmente irrelevante que se en

tre a investigar el hecho, debiendo por imperio de la propia 

ley inhibirse de realizar cualquier acto tendiente a ello. 

La prescripción de Ja pena impide la ejecución o~ 

jor efectivizac1ón del pronunciamiento condenatorio que im

pone el castigo, mereciendo por cuanto se ha logrado determl 

nar la culpa en el proceder del sujeto que exonera en ésta 

forma de su obligación de cumplir con la retributiva medida 

que le acarrease su conducta. 
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6) LA PRESCRIPCIClll EN LA EPOCA DE LA COLCllllA EN MOXICC 

El autor Capdequí nos proporciona una definición de 

derecho indiano, el que rigió durante Ja época de la colonia 

en México a partir de 1510 hasta 1810 y el cual dice que es 

" ••• el integrado por aquellas normas jurídicas reales, céd!:! 

las, provisiones, instrucciones, ordenanzas, etc. que fueron 

dictadas por los monarcas espa~oJes o por sus autoridades d~ 

legadas para ser aplicadas de manera exclusiva, con caracter 

general a los territorios de las indias occidentaJes. 11 (17) 

Los tipos de instituciones en el derecho indiano fu~ 

ron tres: 

1.- Normas e instituciones en el derecho indiano a

pi icadas en todo el reino espallol. 

2.-Normas aplicadas sólo en las indias. 

3.- Normas e instituciones que se aplicaban sólo a!:! 

na región de las indias. 

La prescripción estuvo contemplada en Jos cuerpos J~ 

gislatj~o~ ~~paOole~ y ésta se Jlegó a apJ1car supJetoriame~ 

te a Jos pueblos conquistados en América, así mencionaremos 

Jas disposiciones que en relación a nuestro tema de estudio, 

se establecieron en dos anos de Jos códigos que estu•i·eron ~ 

gentes en la época de la colonia, 

1. - El fuero juzgo en su 1 ibro décimo, título 11, ley 

tercera, estableció. 11 Todos los pleitos buenos o malos, si 

fueren de algún pecado, sino fueren demandados o terminados 

hasta treinta anos ••• 11 si algún hombre después de treinta a

nos quisiera demandar alguna cosa, este tiempo ya no Jo Po

drá hacer y además pagará una ti bra de oro a qu 1 én e 1 rey "81 



- '~ -

dare."(18). 

El libro 111, titulo 111, ley VII, dispone" los que 

fuerzan a las mujeres, pueden ser acusados hasta treinta arios 

después de treinta anos no le pueden acusar.''(19) 

2.- "las siete partidas, siendo la séptima la que se 

refiere.a Jos delitos. Verlanga Huerta hace notar que en la 

legislación espai'iola no existió una ley que determinara en fer 
rr~ general el titmipo en que han de prescribirse los delitos, 
y hace referencia al título VII, de la ley 5, en la que se es 

tablece un término de 20 anos para que opere Ja prescripción 
en el delito de falsedad~(20) 

Otras disposiciones de ésta compilación en relación a 
Ja prescr1pc1Ón son: 

"Título IX, ley XXI J, establece un ano para la pres

cripción del delito de injurias." (21) 

"Titulo XVI 1, ley 111, establece un término de 60 dlas 

para que el marido acuse a su mujer de adulterio, en caso de 

sentencia de divorcio, ocntados a partir de la fecha de ésta, 

sin incluir Jos días feriados. 11 (22) 

Titulo XVIII, ley 11 menciona que el delito de ince! 

to puede ser acusado en el tiempo igual que se fijó para el 

adulterio."(23) 

( 17) Capdequ 1, Jes e Ma rl a. " ~~.!!!!.L.!!!_!:'..!.~.!Er ..!.!!__~! l_fl!.:: 

!.!~h5?_É.!2ª"5?l-~!!-l!_!!!~l!!·"Buenos Aires, Argentina 
tomo I, pág 14. 

(18)"Fue!.2-_~!!_~g!!1 Real Academia Espai'lola. Madrid 1815,1-

barra impresores, pág. 168, 

e 191"!:!2.:._s.U . .:." pág. 63. 

(20) Ver langa Huerta, FermCn. 11 !!.!!!~2~~-~!!~!:.l!_~rl'El!!~!~ 
Madrid, Espai'la. 1842, librerla de Rlos, tomo 1, ·pág. 

41. 

(21 )"~!!lll!:!_!!~_.!.!!.!_!l~!~-2!!.!.!l!!!!.!': Madrid, Espai'la 1848, 
Imprenta de la pulbicidad a cargo de M. pág.343. 
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7) LA PRESClUPC1Qll EN EL '-"XICO IMJEPENJIENTE 

En ésta época de ~~xico, no se desarrolló realmente 

una verdadera actividad dentro del campo jurídico, debido a 

que la situación, política, económica y social de nuestropais. 

originada por las constantes luchas por el poder qbstaculiz~ 

ron la elaboración y aplicación de leyes adecuadas a las ne

cesidades del pueblo mexicano, por lo que se siguieron apli

cando las normas jurídicas del derecho espa~ol. 

Como lo sel'lala Rodríguez de San Miguel al decir" Oj!!_ 

lá que aunque hubiese sido por el punto de imitación que ha 

caracterizado a los mexicanos se hubiera llevado a debido e

fecto la formación premeditada de un código criminal, pero 

desgraciadamente en más de treinta aftos los mexican~s estu -

vieron emancipados de la metrópoli espaf\ola, ese pensamiento. 

no se realizó. Unicamente se sancionaron algunas leyes insu

ficientes y parciales que en lugar de hacer más expedita la 

acción de la justicia, en el ramo criminal tan importante, lo 

obstruyeron y complicaron más."(24) 

Cabe hacer noto.r que el derecho .espal\ol fué un ref I~ 

jo del derecho canónico, el cual a su vez se basó en el der~ 

cho romano para la formulación de sus leyes, y en cada uno de 

ellos existió la imprescriptibilidad de ciertos delitos como 

el parricidio y el adulterio y es hasta el afio de 1871 que"!! 

tra en vigor el primer código penal mexicano. 

(24) Rodríguez de San Miguel. :~!:!!..l!_Elli.2.i~-~!l~~~"· 
México 1978, editorial; UNAM. pág. 414. 
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S) LA PRESCRIPCla-l EN EL O::OIGO PENAL MEXICA!IO DE 1871 

El código penal de 1871 conocido también con el nom

bre de Martínez de Castro, es el prímer ordenamiento jurídi

co en materia penal d1r1g1do para su publicación por el pre

sidente Benito Juárez. 

Se contenía en éste código lo más avanzado de las rt:l!.. 
mas penales y en relación a la prescripción sostuvo la idea 

de que todos los delitos son prescriptible!:., como lo mencio

na el doctor Ra~l Carranci y Trujillo en su libro. ''El códi 
go penal de 1871 descartó como absurda la 1mFrescriptibil1dad 

de las acciones y de las penas porque le parecíá imposible 
que un delito pueda alarmar eternamente y creyó además que si 

el desgraciado que ha delinquido una vez y que ha logrado~º! 

traerse a la persecución de la autoridad, ha de tener siempre 
suspendida sobre su cabeza la espada de la justicia. 11 (25) 

Las disposiciones referentes a la prescripción se e~ 
cuentran contenidas en el código de 1871 en su título sexto, 

extinción de la acción penal, capítulo 1, artículos 253 y 254 

y capitulo IV, prescripción de las acciones penales, artícu

los 262 al 279; y la prescripción de la pena •e encuentra pr~ 

vista en el artículo séptimo, capitulo 1, articulo 280 y ca

pitulo IV artículos 291 al 300. 

Indicaremos algunos de los artículos referentes a la 

prescr1pc1Ón contenidos en el código de Martlnez de Castro: 

Art. 253.- 11 La acción penal :se extingue ••. " 

IV.- por prescripción. 

(25) Carrancá y Truj 1 l lo, Raúl. " º!!!.~~!!~-~~!!.!!-~~~l.~!!!.º:· 
antigua 1 ibrer ía Robrado, torro 11, pág 271. 
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Art. 254.- • El reo puede alegar en cualquier estado 
del proceso, las excepciones que producen las causas cnumer! 

das en la~ fracciones 11 1 111, IV y V del articulo anterior~ 

Art.- 264.''La prescripción es personal y para ello , 

ba:!=itará el simple transcurso del tiempo sei'ialado en la ley. 11 

Art. 267.-''las acciones provenientes de los delitos 

cometido~ antes de promulgarse éste código y que entonces e

ran 1mprescript1bles, dejan de serlo. Los términos para su 

prescr1pc1ón serán los que senala este código y se contarán 

desde el día en que comience a regir." (26) 

Art. 272.- ''La acctón penal que nace de un delito 

que solo puede per~egutrse por queja de perte; se prescribi

rá en un ano, Contando desde el día en que la parte ofendi

da tenga conocimiento del delito y del delincuente, Pero si 

pasaron tres a~os sin que se intente la acción~ se prescribl 

rá ~sta, haya estado o no detenido el ofendido.'1 (2') 

A pr1nc1p1os de siglo, se trató de llevar a cabo una 

reforma del código penal, para lo que se integró una comisifu 

formada por los licenciados Miguel S. Macedo, Manuel Olivera 

Toro y Victoriano P1mentel, habiéndose 1n1c1ado su labor en 

1903 y terminado en 1912,,ofreciendo en licenciado P1mentel 

sus conclusiones y reformas en concreto sobre la prescripciál 

mismas que nunca entraron en vigencia. 

Citaremos algunas de las reformas que se proponían, 

por ejemplo que el título del capítulo cuarto en lugar de d~ 

c1r ''pre~cripción de las acciones penales••, debería de decir 

"De la prescr1pc1Ón ya que ~e sobre entiende que e~ de las a~ 

c1one!l penales. 

< 26) ''~22!J~!:?-2!:!!!!_'!'~~.!.S!!!~" .Méx 1 co 1871, pág J.5-49. 
(27) "op. cit." pág. 35-49. 
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FI artículo 262 en sus palabras finales; por quejad! 

parte, cons1dera~a que no solo e~taba de más sino que eran t.n 

obstáculo para la claridad del precepto y que debería de de

cir, 11art. 262 por la prescr1pc16n de la acción penal se ex

tingue el derecho de proceder contra el delincuente.'' 

Hace la observación que en éste código pre~cribía la 

acción penal, pero no Ja pena de 1nhabil1tac1ón, por Jo que 

se seguía 1nvest1gando. siendo una situación totalmente ind~ 

bida porque al prescribir la acción penal, no se puede seguir 

1nvest1gando para la imposición de la pena de inhab1l1tación. 



19 

9) LA PRESCRIPCIOO EN EL CXDIGC PENAL MEXICMK> DE 1929 

En el diario oficial del día 5 de octubre de 1929 , 

fué publicado el nuevo código penal para el distrito y terr! 

torios federales, siendo conocido con el nombre de cód1g~ de 

Almaráz atendiendo a su principal redactor Jo~é Almaráz, or

denamiento que derogó al de 1871, pero en vista de que era 

muy conflictivo sólo estuvo vigente dos a~os, siendo deroga

do por el código penal de 1931, el cual continúa vigente ha! 

ta nuestro~ días. 

En lo relalativo al tema de la prescripción, este es 

tuvo contenido en su título quinto, de la extinción de las~ 

ción penal, capítulo V de la prescripción y a partir del ar~ 

tículo 256 al 259 del código penal de 1929. 

Algunos de sus preceptos son: 

Artfculo 256.-'' Establece que por la pr~scripci6n de 

la acción se extingue el derecho de proceder en contra del~ 

lincuente. 

Art. 257.- 11 La prescripci6n es personal y basta el~ 

lo transcurso del tiempo~ 

Art. 258.- 11 Los t~rminos de la prescr1pci6n son con 

tinuos y se contarán excluyendo el día en que se cometía el 

deli~·º' o si fuere continuo, el día que cesÓ." (2&) 

Art. 259.- establece la prescripci6n de los delitos 

de oficio. 

( 28) .. ~~!!..!.&!!_2.~!!!.L~~l!:!!!!!!." Méx ICO D.F. 1929, págs. 67 
y 68. 
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Art. 260.-''La acción penal prescr1b1ri en cinco año~ 

cuando la sanción .aplicable sea mayor de cinco añJs y menor O! 

diez años y en diez cuando exceda de e~te tiempo y que se rell 

nan los requisitos siguiente!,: 

1.- Que durante el tiempo no ~e haya intentado la acción 

penal correspondiente al delito: 

11.- Que durante ese mismo tiempo el acusado no haya c2 

metido otro ñuevo delito;-

111.- Que sea Ja primera vez que delinquió; 

IV.- Que el delito no sea de homicidio, lesiones calif_! 

cadas, incendio, violación, asaJ to, secuestro, o robo con vi2 

lencia, y; 

V.- Que el acusado no se haya sustraído a Ja acción de 

Ja justicia ocult~ndose. 11 (29). 

Como se puede observar este código no daba ningúna ~ 

lución através del artículo antes transcrito, cuando el deli~ 

cuente era reincidente o cometía otro delito distinto y Jomís 

importante es que no dice nada acerca de los casos de excep

ción contenidos en la fracción IV. ya que se concluye que si 

no se reunían Jos requ1s1tos, no operaba la prescripción 

por Jo tanto se estaba ante la 1mpre~cr1ptib1lidad de la ac

ción persecutoria. 

Además este código establecía los requ1s1tos person~ 

les, como lo era la calidad del delincuente que,debería ser 

primario y la no ocultación del mismo, las cuales eran cond! 

ciones poco ~uperables para que la prescripción operase por 

el simple transcurso del tiempo. 

(29) "~2.:.-~.!..!.·" pág 68. 



CAP 1 TUL O 11. 

<Xl'CEPTOS Y DEFINICICJ>IES GENERALES. 
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1) DEFINICIClll DE LA PRESOHPCla.l. 

En la pre~cr1pción se encuentra una razón fundamen -

tal de convivencia, en cu~nto sirve al orden que gobierna a 

las conductas humanas, siendo un freno a la incertidumbre ge 

rada por la inmensa var1abilídad de eventos sociales, que se 

plantean a d1ar10 como atentatorios de los derechos humanos. 

EJ signtf icado et1mológico de la palabra actualmente 

llamada prescripción proviene del latín praescriptio-onis,q_J'! 

sign1f 1ca, 11 acc16n o efecto de prescribir'' y en relación ala 

palabra prescribir, se establece que proviene del latín pr~ 

cribere y que significa,''perpetuar, ordenar una cosa. 1111 Ex1in 

guir la responsabilidad penal por el transcurso del tiempo , 

contado desde la comisión del delito, de la falta o desde la 

imposición de la pena." (30) 

En el diccionario usual de Cabanellas se define a la 

prescripción como, 11 La consolidación de una situación por el 

efecto del tiempo, ya sea convirtiendo un hecho ó un derecho 

como la posesión de una prop1edad. 11 
••• Extinicón de la respo!! 

sabilidad penal por el transcurso del tiempo sin perseguir al 

autor del delito o de la falta •.• "(31) 

Manzini dice que la prescripción es 11 una de las for

ma~ que extingue tanto el ejercicio de la acción penal, como 

el derecho de castigar del estado, por el transcurso del ti6!' 

po, ya sea que con ella se obstaculiza la pretensa punitiva, 

exclusiva facultad de éste.''(J2) 

(JO) "Diccionario de la lengua española". :.O'adrid, España 1983. e

ditorial Espasa-Calpe, página 1061. 

(JI) Cabanel la, Gu1 l lemc. 11D1cc1onar 10 de derecho u!lual". Buenos 

Aires, Argentma. tare 111, pág. 215. 

(32) Mlnz1n1, V1cenzo. '1Tratado de Derecho Penal". Barcelona, Es

paña, 1979. editorial; Lazcano, pág 144. 
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2) a::N:EPTO LECl\L DE PRESOHPCION. 

De la mayoría de los tratadistas consultados, ningu

no de el los proporciona una def 1nición de la prescripción si 
no que se refieren exclusivamente a su contenido, con excep

ción de Vela Trevi~o, quién nos proporciona la siguiente de

f inición.11 •.• es el fenómeno jurídico penal por el que en ra

zón del !»imple transcurso del tiempo, se limita la facultad 

represlva del estado al impedirle el ejercicio de la acción 

persecutoria o Ja ejecución de las sanciones impuestas."(33) 

De la definición anotada, así corr.o del significado 

del vocablo se desprenden los siguientes elementos de la pr~ 

cripción: 

1.- 11 No representa otra cosa que el reconocimiento de 

un hecho jurídico a un hecho natural, ésto es el transcurso 

del t1e~po del tiempo, el efecto y el olvido, ocasionado por 

el correr del tiempo, es un fenómeno tan evidente en el cam

po de la vida individual y social, que no podía dejar de im

ponerse también al ordenamiento jurídico."(34) 

2.- la prescripción opera por el simple transcurso 

del tiempo, existen variantes en relación a su cómputo segfu 

sea et hecho ¡niputada y la ejecuci6n de la pena. 

3.- La limitación al ejercicio de la facultad repre

siva del estado, como ya se ha dicho, se establece frente a 

un estado de derecho, por lo que existe un conjunto de norrras 

que regulan la prescripción, y se puede afirmar que el mand! 

miento de tales normas va dirigido por un lado al estado mi! 

mo y por el otro al 6rgano que el propio sistema reprcsivora 

creado. 
{))) Vela Treviño, Sergio. 11 la prescr ipc1ón en ri'ater ia penal 11

• ~ 

x1co, 1983. editorial; Trillas, pág. 57. 

(34) Mmzini,Vicenzo. '~"· taro V, pág. 145. 
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3) RA:za.I FILOSOFICA Y PRACTICA DE LA PRESOUPCION. 

Se advierten tres teoría que agrupan a Ja gran dJver 

sídad de argumentos que se esgrimen para establecer el moti

vo que dió origen a Ja prescrJpción, y que son: La teoría de 

la 1nt1midación, Ja teoría fundamentada en Ja dificultad de 

la prueba y la teoría mixta. 

J.- la teoría de Ja intimidación: sobre ella Carra

ra sostiene que transcurrido un largo período desde Ja perp~ 

tración del hecho delictivo, el recuerdo de este se borra 

los sentimientos colecti\·os originan la intranqui 1 idad y Ja 

alarma, también el deseo de darle satisfacción al ofendido , 

el afán de que el criminal pague su deuda se atenúan y 1 Je~ 

a extinguirse por completo y Ja sociedad solo debe castigar 

cuando perdura el malestar y Ja inquietud causadas por el h~ 

chocr1m1nal. 

La jntimidac1Ón es de dos especies, la especiaJ y la 

general; la primera crea en el delincuente ciertos motivos q.e 

por terr.or a Ja imposición de la pena, lo apartan de la comi

sión de nuevos delitos; en cambio en la genera!, obra sobre 

Jos miembros de la c0Jectividad 1 quienes percatándose de !as 

consecuencJas que el delito trae consigo, no inct1rr~ en eJ 

por la aT.~naza de la pena. 

Como lo menciona Maurach,"debe de existir una armonía 

de Ja actividad represiva del estado con la convicción jurí

dica popular que hace que se deje de perseguJr y castigar a 

aquellos hechos o delitos en que ya no puede existir la int! 

midac1ón o prevención. 11 (35) 

(35) A.twrach, Reinhart. " Tratado de derecho penal'> Barcelona,E! 

pa~a. 1962, editorial; Ariel. taro 11, pág. 624. 
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Gómez de la Serna, considera como fundamento de la 

prescripción el principio filosófico de que''por el tiempo se 

pierde la eficacia y la utilidad de los castigos, y la pers~ 

cución que el sujeto ha sufrido por muchos años para librar

se de la acción de la justicia •.• ''(36) 

Resumiendo puede decirse que el simple tr~nscurso del 

tiempo hace que la actividad represiva del estado, pierda su 

contenido de servir como medio adecuado para lograr la inti

midación que equivale a una forma de prevensión, y por ello 

fija la limitación para perseguir y sancionar los hechos de

lictivos, para evitar que la sociedad tenga un sentimiento 

de rechazo hacia el derecho por considerarlo vengativo e i~ 

justo. 

2.- h~_!eorí~-l~~~~!~2~~~-!~l!lE~!!~1--2~-!~-
al respecto Merkel dice 11 que el transcurso de lar-

gas períodos dificulta el desempeno de las funciones propias 

del derecho procesal, ésto es la fijación y determinación cr 
la verdad en lo que se refiere a la culpabilidad o inculpa

bilidad de un acusado, cosa que hace muchas veces por compl~ 

to imposible."(37). 

Antolisei, sostiene '' .•. surgen por el transcurso ~I 

tiempo grand~s d1f icultades para recoger el material proba

torio, a causa de la desaparic.ión de los testigos. de las~ 

llas del delito." (38) 

Merkel afirma " ..• por lo que se re( iere a la pres

cripción de ta acción o persecución penal. ya que se refie

(36) Garez de la Serna, Pedro. "Elerrentos de Derecho C1vi 1 y Pe

nal de Espa~a." ~~xico 1972, pá~. 303. 

(37) M!rkel, Adolfo. ·~· taro 1, pág. 351. 

(38) Antolisei, France!>Co. '"'\mual de Derecho Penat. 11 Buenos Ai

res, Argentina. 1960, editorial; Uteha, pág. 642. 
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cr1pción de Ja ejecución de Ja pena presupone que se han cum

pJ ido con las funciones procesales.''(39) 

Esta teoría es aceptada en parte por Vela Trev1no al 

comentar º· .. la tesis de referencia es válida sólo en fama 

parcíaJ, tjene apoyo firme, lógico y certero en cuanto se 

refiere a Ja prescripción de la acción persecutoria, pero ro 

tiene sostén aJgúno en lo que corresponde a Ja prescripción 

de la sanción impuesta en sentencia condenatoria." (40) 

3.- h!_!~2~i!-~l~!!·- comprende tanto argumentos pr2 
cesaJes corno penales, Carrara sostiene que "en materia penal 

el tiempo extingue Ja acción, porque además de hacer difícil 

Ja justificación del inocente hace cesar el daílo social apar 
tir del olvido del delito, lo cual conduce a Ja cesación de 

Ja impresión moral que nació de éJ, sea respecto de Jos ma! 
vados, en quienes deja de tener influjo eJ maJ ejemplo des! 

parecido el dai"io político, se torna inútil Ja reparación P!:. 

na l." ( 4 1) 

(39) l\'erkel, Adolfo. "~·" taro 1 pág. 351. 

(40) Vela Trevi~o, Sergio. "~"· pág. 46. 

(41) Carrara, Francesco. 11 Progrcna de Derecho Criminal'.' ~xico 19n 

editorial; Timis, taro 1, pág. 378. 
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4) DISTINCIClll ENTRE PRESffilPCIClll, CADUCIDAD Y PRECLUSla.I. 

Mucho se ha escrito tratando de d1st1nguir la cadu

cidad de la ~~ y éstas de la prescripción. 

Todos los autores establecen en forma man~f iesta la 

dificultad que existe en d1st1nguir entre Ja prescripción ex

tintiva, la caducidad y Ja preclusión, diciéndose que no e

xiste un criterio general para lograrlo, de tal manera que 

todo se reduce a la interpretación y discusión doctrinal. 

La primera d1ferenc1a que existe entre prescripción 

y preclus1ón, consiste en que la prescripción se refiere e! 

clusivamente al derecho substancial y la preclusión se rel~ 

clona fundamentalmente con el proceso. 

Con la prescripción se extingue la acción, mientras 

que con la preclus1ón se pierde la facultad procesal. 

La precJus1ón es una limitación temporal del ejercl 

c10 de un derecho que en vez de acompañar conceptualmente al 

derecho mismo (caducidad), o de seguirlo{prescripción), le 

procede, es decir, que se da cuando el ordenamiento jurídi

co regula ciertas etapas o periodos temporales en que dete! 

minados actos tienen que verificarse forzosamente si quieren 

ser válidos, separa a la preclus1Ón de la!> ideas afines de 

la caducidad y de la prescripción un matiz d1ferenc1al de i~ 

negable 1mportanc1a técnica y práctica que necesita una de

nominación científica que no existiría si ese término fuese 

el 1mi nado. 

La caducidad y la preclusión operan exclusivamente en 

el proceso y sus efectos se 1 imitan tan sólo al juicio en el 

que se producen. 
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Con Ja preclusión se extingue, se pierde o se cons~ 
me una facultad procesal, la caducidad en cambio extingue la 

relación procesal por inact1v1dad de las partes en el lapso 

que preveen los ordenamientos jurídicos. 

La preclus1ón extingue 1 por el transcurso del tiem

po Ja facultad para realizar un acto o proponer una excepciái 

La caduc 1 dad irrpide que nazca un derecho cuando no se han 

cumpJ ido con las formalidades impuestas por la ley para pre

servar ese derecho. 

La prescr1pc1ón extintiva se distingue de la caducl 

dad en que mientras la prescr1pc1Ón ext1nt1va es un modo de 

extinción de las obligaciones por el transcurso del tiempo ; 

en tanto que la caducidad consiste en plazos prefijados que 

no se suspenden 01 tampoco se interrumpen y que funcionan a~· 

temáticamente, en forma irrevocable al cabo de cierto tiempo 

, sea cualquiera la circunstancia que hubiere mediado. 11 (42) 

Otros autores d1st1nguen "entre la caducidad y J~e.! 

cripción ext1nt1va _,expresando que ésta se entiende como la 

terminación o extinción de derechos, en virtud de la inacción 

del titular durante un plazo, que varia en cada caso concreto 

según la disposición de la ley. En cambio la caducidad es~ 

sa de extinción de derechos, independientemente de la abste!! 

c1Ón del tituldr."{43) 

Otro criterio de d1stincíón entre la caducidad y la 

prescripción extintiva, consiste en tomar en consideración 

Ja f inat ídad de cada una de et las. Por lo que se ref 1ere a la 

caducidad, consiste en que se ha fijado un plazo para que de_! 

tro de éJ,sc ejercite un derecho y éste tiene como límite la 

existencia precisamente del plazo señalado para su cjerc1c10 

, por esta razón no puede ex1~t1r la suspensión o 1nterrup -

ción del término de caducidad, ya que s1 se aplicaran estas 
1nstituc1ones re~ultaria que el derecho habría durado más 
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que. el_ término se~alado. 

Por lo que se refiere a la ~pc1ón exti~su 

finalidad consiste en extinguir un derecho que por no haber 

sido ejercitado, se supone abandonado por el titular; en ésta 

se tiene en cuenta Ja razón subjetiva o sea la negligencia~ 

tenc1onada o fortuita del titular, por lo que suele suspender.. 

se o 1nterrump1rse cuando existe una 1mposibil1dad para obrar 

, sin embargo algunos sostienen que la caducidad también se 

interrumpe, pero ésto no es verdad, ya que por los supuestos 

que se señalan como ejemplos, nos encontramos que dicha 1nt~ 

rrupción de la caducidad, no opera por causas propias, Jo<µ?' 

sucede es que los derechos a Jos que afecta la caducidad té!!! 
b1én estan afectados por Ja llamada prescripción extintiva y 

ésta es Ja que se ha interrumpido, por ejemplo en la demanda 

judicial cuando las acciones ejercitadas en ella están suje

tas a un término perentorio de caducidad, al exigirse eJ de

recho por medio de Ja demanda ésta interrumpe la prescripc:iái 

más no la caduc1dad. 11 (44) 

La caducidad Únicamente se relaciona con el tiempo, 

en cambio Ja preclusión no sólo se relaciona con el tiempo , 

sino que igualmente se produce cuando se ejercita una activ! 

dad incorr.patible con el ejercicio de otra o cuando ya se ha 

ejercitado una vez, vaJidamente Ja facultad procesal. 

Otra dlfcrcncia cons;stc en que la caducidad cxtin -

gue el proceso como relación procesal la preclusión sola -

mente extingue una facultad procesal. 

(42) PlanioJ. "Tratado práctico del derecho francés~' tvbdr1d, Esp~ 

~a. 1972. editorial Mldrid, taro 111, pág 742. 

(43) Ludwing,Ennecerus. y Carl Hans 1N1pperdey. "op. cit." pág. 

499. 

(44) Coviello, Cesar. 11 Derecho penaJ 1
: Bueno~ Aires, Argentina. 1960 

ed1tor1al¡ cultural. pág. 535. 
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5) ESENCIA JURIDICA DE LA PRESOl.IPCION. 

La prescripción es una jnstitución jurídica de orden 

público y se efectúa aún en contra de Ja voluntad del acusa

do; Jos jueces Ja suplirán de of ic10 aún cuando no la alegue 

el inculpado. 

Para e~tablecer la naturaleza jurídica de Ja prescri~ 
c1ón, es necesario mencionar, las tres diferentes teorías; Ja 

que considera a la prescripción como una institución del de
recho penal; la que Ja ubica dentro del derecho procesal y 

la teoría mixta. 

A) T~2rl!_~~-!!_2r~!~L!EE!~~-S~~-l~!!l!!!f.!2~~! d! 
!~~h2_2~~~!= El estado tiene el derecho de perseguir Jos he

chos con apar1enc1a de del1ctuosos e imponer y ejecutar las 

sancione~ correspondientes (jus pun1endi). 

''La doctrina sirve de base al derecho penal de los~ 

tados, éste, de acuerdo en reconocer que las sociedades tie

nen el derecho de reprimir ciertos actos jurídicos que perj~ 

d1can su existenc1a. 1'(45) 

''La prescripc16n es un instituto del derecho penal , 

porque lo que caduca con el transcurso del tiempo es la pre

ten~ 1Ón pun1t1va del estado; su derecho a castigar en el ca

so concreto.•• (46) 

''La naturaleza jurídica de la pre~cr1pc16n es de de

recho penal, é~to e~ material, pue~:do que obedece al 1mpedi-

(4.5) J1rrénez de A~Úa, Luis. 11Tratado de derecho pl•nal" Bueno~ Ai

res, Argentina. 1964, ed1tor1al Lo~ada, taro JI, pág. 14. 

(46) Vela Trev1ño, Sergio. "~·" pág. 14. 
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mento de que se haga efectiva Ja pena, extinguiendo de ésta 

suerte el derecho a castigar que tiene el estado''. (47) 

Puede concluirse de lo expuesto anteriormente que JXlC" 

el simple transcurso deJ tiempo el jus pun1endi o derecho de 

perseg~ir y castigar los hechos ilícitos que tiene el estado 

se extingue, por lo consiguiente Ja prescripción es cons1d! 

rada como una causa de extinción de este derecho. 

B) h!_!~~Il!_2~_!!....2I~~IlE.El~~-~~-l~!!l!~~~~-~~! 
~!I~~h~_2!.2~~!.!!_2!~!!: El antecedente de esta teoría se en
cuentra en la Jeg1slac1Ón francesa que a diferencia de las e! 
más, incluye las cuestiones relativas a la prescripción en el 

código de instrucción criminal, cuando la mayoría de los es

tados, entre ellos México, contemplan esta 1nst1tución dentro 

del derecho penal. 

El argumento esencial para esta posición consiste en 

que Ja prescripción no es sino un 1mpedunento u obstáculo ~ 

realizado para la iniciación de un proced1m1ento penal, sin 

anular o reprimir el derecho a castigar, el cual permanece i!! 

tocable como una facultad pro pia del estado, pero ya sJn la 

posibilidad de actualizarse en función del tiempo transcurr! 

do. 

Los autores de la época actual incluyen a Ja prescri2 

ción dentro del derecho procesal, entre los que se encuentra 

Welzel, quien afirma que" Según la doctrina actualmente pr~ 

ponderante, la prescripción de la acción tiene un carácter~ 

ramente procesa 1." ( 48) 

En sentido s1m1lar se pronuncia Maurach al decir que 
11 la ley distingue entre prescr1pc1Ón penal y prescripción~ 

la ejecución de la pena. La primera impide la propia inacc1ái 

(t.¡.7) N:ivarroCarcía, Raúl. ''La pre!iierip.:1ái en el ~rcchJ penal". Revista crmralÍ_! 

tica, ~ X«IX, se.,HCt. 1973, run. 9 y 10, pig m. 
(48)\1;,lzel.H>ns. "'!!:..E!..'·" pág. 257. 
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del proceso penal; la segunda ~e dará en todo!t aquel los ca

sos en los que la firme ~entenc1a condenatoría no puede ser 

ejecutada dentro de un determinado plazo, amba~ especie~ de 

la prcscr1pc1ón se presentan como impedimentos procesales." 

(49). 

El motivo por el cual la prescr1pc1Ón de la acción 

penal se encuentra regulada en los códigos penales de la ma

yor ia de los estados, se debe a que el derecho procesal pe

nal surge después de la revolución francesa. 

En consecuenc1at existen diversas institucione!, juri. 

d1cas que debiendo estar reguladas por el código de procedi
mientos penales, se encuentran reguladas por el código penal, 

~orno lo hace notar el l1cenciado Pimentel miembro de la coml 

sión revisora del código penal de 1871 quién sostiene que''d! 

bado a la tendencia conservadora de la comisión redactora del 

códago penal citado, fué incluida la prescripción en éste,d~ 

b1endo ser regulada en forma más adecuada en el código de~ 

cedimientos penales.''(50) 

C) !~~Ll!-~l!!!~ considera a la prescripción como 

institución del derecho penal y del derecho procesal penal y 

está sostenida por Mezger y Manzini. 

Mezgt:r expone que "por el transcurso del tiempo des!_ 

parece la pena, pues por el transcurso del tiempo excluye la 

posibilidad de ejecutar la pena impuesta por sentencia firme~ 

( 51) 

Manzini, manifiesta que 11 los dos ordenamientos juri 

dicos, material y formal, se confunden aparentemente en una 

(49) Mlurach, Re1nhart. "~·"pág. 624. taro 11. 

(50)"Secretar ía de Ju~t 1cia11 taro 1, pág, 449. 

(51) Mezger, Echundo. "Derecho penal" Bueno~ Aires, Argentina. 

1972 , editor 1al; Lozada, tomo 11, pág. 433. 
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zona con~t1tuida por norma~ e 1n~t1tuto~ jurídicos de caiac

ter mixtoº (52) 

E~ta teoría con~1dera que la pre~cripción es distin 

ta de la acción persecutoria también de la sanción de ahí 

su carácter mixto. 

En conclusión, Ja prescrípcl6n es de naturaleza pro

cesal, ya que et derecho penal se independiza del derecho pr2 

cesal en las ÚltJma~ décadas. 

(52) ~\lnziní, Víccnzo. "~" taro 1, pág. 125. 



CAPITULO 111. 

PRESCRIPCIQ>I DE !.A l\CCION PENA!.. 



CAP 1 TULO 111 

1 ) ANAL! S 1 S DE LA ACC 1 ct4 PENAL 

Para lograr sus objetivos, el estado ha ~reado una 

serJe de lnst1tuc1ones jurídicas, m1~mas que deberán ej~rcer 

~us atr1buc1ones dentro de un sistema de derecho. 

En concreto en el area deJ derecho penal y procesal 

penal existen órganos e 1nstitucJones. juridn:as encargadasd! 

proteger Ja ~egur1dad y tranqu1!1dad de la sociedad y dentro 

de sus fines está el de perseguir y castigar las conductas ca1 

stderadas como delictuosas de aquellos miembros de la socie

dad que atentan en contra del orden jurídico. 

El estado tiene en abstracto la facultad de perseguir 

las conductas con~1deradas como del1ctuosas, facultad exclu

siva del estado y que para su ejcrc1c10 crea un 6rgano cono

cido como m1n1ster10 púbJ1co, quién solicitará al órgano ju

r1sd1cc1onal la declaración de Ja comi~1ón del delito media~ 

te el ejerc1c10 de sus atribuciones. 

Entonces podemos decir que la accíón penal es uno de 

Jo~ conceptos más d1scut1dos en materia del proceso penal y 

aunque no ex1~te un criterio unánune entre los autores para 

precisarlo, las principales corriente~ doctr1ndrtas la cons! 

deran como un derecho. como un medio y como un deber jurídi-

co. 

Hugo Rocco, Carnelutt1,~~tut1rolo y alguno~ más, afir

man que e!> un derecho. ~1anr ~!)a, 1 a con~ 1 dcra corno un med 1 o y 
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Ja doctrína más moderna encabezada por Chiovenda considera a 

Ja acción penal como eJ poder jurídico de realizar Ja condi

ción para Ja actuación de la voluntad de Ja ley. 

Juventino Castro hace Ja observación de Ja diferencia 

que existe entre la pretensión punitiva y la acción penal,aJ 

sostener que 11 De un delito no nace la acción penal, sino~ 

Ja pretensión punitiva, o sea el derecho del estado para cas
tigar al que ha violado una norma penal. Porque s1 de todo~ 

Jito naciera Ja acción penal, no se podriá explicar, cuando 

se resuelve en un juicio que no había delito que perseguir , 

que fué lo que en realidad ejercitó el m1nister10 público d~ 

rante el proceso.•(53) 

''El mismo autor considera que Ja violaci~n al prece2 

to penal pertenece aJ derecho sustantivo y en cambio Ja acciái 

penal es una actividad procesal, que no tiene mayor fin que 

el llegar a establecer si el derecho punitivo nació para el 

estado. 11 (54) 

Eugenio Florian define a Ja acción penal como "El ~ 

der jurídico de excitar y promover la decisión del Órgano j~ 

risdiccional sobre una determinada relación de derecho penal~ 

('5) 

Es de considerarse que ninguna de las dos opiniones 

~eñalada~ anteriormente se contraponen sino que se complCJlt!! 

tan, ya que Juvcntino Castro hace mención a Ja diferencia de 

Ja pretensión punitiva con Ja acción penal, ~eñalando que Ja 

acción penal es un derecho procesal del cual es titular el"i 

nisterio púb!1co; en t.:into que f'lor1an hace mención de que la 

acción penal es un poder jurídico pero no niega la existencia 

de la pretensión pun1t1va. 

(53) Castro, Juvent1no. "El min1~ter10 pÚblico 11'.-rx1co 1978, edito

rial Porrúa. S.A., pág. J6. 

(54) Castro,Juvcntino. "o~." pág. 36. 

(55) Florian, Eugenio. "Elarentos de Derecho Proce~al Penal~' Barc~ 

lona, E~paña. Ed¡ Bo~ch. pág. 172. 



A continuación mencíonaremos algunas definiciones de 

accíón penal; 

Angel Martinez Pineda la define como "eJ deber jurí

dicamente necesario del estado que cumple el Órgano de acus! 

ción con el fin de obtener Ja apl1cac1ón de Ja ley penal, de 

acuerdo con las formal 1dades del orden procesaJ. 11 (56) 

G10..-ann1 Leone define a Ja acción penal como " ••• el 

requerimiento por parte del m1n1sterio público de una deci

sión del juez sobre una noticia crimin1s que tiene como con

tenido un l1echo determinado correspondiente a una hipótesis 

penal." (57) 

La acción penal ha tenido tres períodos como lo de

termina Angel Martínez Pineda y Jos cuales son: 

1.- La acción privada, que tiene su fundamento en Ja 

idea de la venganza que fué or1g1nalmentc el medio rudiment! 

rio de sancionar. 

2.- La acusación popular; Ja ejercitaba un tercero , 

que estuviera desprovisto de sentimientos de venganza, odio 

etc. 

J.- La acusación estatal, eA Ja que el encargado de 

ejercitar la acción penal es un Órgano específico creado por 

el estado y que tiene sus orígenes en las Jeye?o expedidas p;:x

la asamblea de constituyentes en franc1a, en donde se encue~ 

tra el antecedente 1nmed1ato del m1n1sterio público, hasta 

quedar establecido como en la actualidad."(58) 

(56) ti.brtÍnez Pineda, Angel. "Estructura y valoración de Ja accuÍl 

~·"Buenos Aires, Argentma., 1979 pág.119. 

(57) Lconc,G1ovann1. "Tratado de derecho proce!tal penal". Buenos 

Aire!», Argentina. 1963, cd1c1onc?o JUrÍd1cas curopa-irrer1ca., 

pág. 119 

(58) fi.brtínez Pineda, Angel."~· pág~. 102. 
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En eJ procedímlento la acción penal tiene tres fases di.!_ 

tintas y son: 

t.- b!_E!!~_!~~~.!.!l.K!!~rl!: se inicia con el conoci
miento que tiene el ministerio público de la posible comisión 
de un i J Ícito, ya sea por la denuncia o por la querel Ja segúl 

corresponda, y que termina con el ejercicio de la acción pe
nal ante el órgano jurisdiccional; en esta etapa se realizan 

una serie de diligencias tendientes a conocer la verdad his

tórica con pieno conocimiento de Jugares, circunstancias Yf:le! 
sanas afectadas por la comisión del i 1 ícito. 

2.- h!-1!!!_2~r.!.~s.!!~!: se inicia con el ejercicio 
de la acción penal ante el órgano jurisdiccional ~diante la 

consignación y se desarrolla durante la instrucción, termi1&2 

do con la audiencia de vista para la formulaci6n de conclus~ 
nes; en esta etapa el ministerio público deja de ser autori

dad y se convierte en parte. 

3.- h!~~~!!~J.!;se inicia con el escrito de 
conclusiones que formula eJ ministerio público y se desarro

lla durante el período del juicio, terminando con la senten

cia que causa ejecutoria.'1 (59) 

(59) Aril ia Bas, Fernando. 11Ei procedimiento penal en ~xico~' ~xi 

co 1981, editorial; Kratos, S.A. pág 22. 
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2) Ft.NlMENTO LEGAL DE LA ACCICN PENM.. 

En este inciso se tratará de establecer en orden je

rárquico todas aquellas disposiciones legales que se refiel'irl 
a la figura jurídica de la acción penal. 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos~ 

xicanos establece la base fundamental de la acción penal, en' 

los artículos: 

a) Artículo 21: 11 La imposición de la penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los 
delitos incumbe al ministerio público y a la policía judicial 

la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel~ 

El artículo anteriormente senalado solo hace refererr 

cia a Ja fase persecutoria, no haciendo mención de la fase i!! 
vestigatoria ni la acusatoria, posiblemente el legislador u

tilizó el vocablo de persecutorio como sinónimo"de acción p~ 

nal, no obstante dicho término resulta inadecuado, toda vez 
que lo que se persigue es la conducta y no el delito. Esta di_! 

posición delimita claramente Ja competencia tanto del minis

terio público como del Órgano jurisdiccional, otorgando al prl 
mero el monopolio de la acción penal. 

b) El Articulo 102 dice" L~ ley organlzari al mini! 
terio público de Ja federación ••• " "incumbe al ministerio P.!! 

blico de la federación, la persecusión, ante Jos tribunales, 
de todos los delitos del orden federal; ••• ''le corresponder~ 

aplicar las órdenes de aprehensión contra los inculpados,~ 
car y presentar la pruebas que acrediten la responsabilidad 

de éstos; ••• pedir la apl1cación de las penas e intervenir en 

todos los negocios que la ley determine." 
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Este artículo hace referencia a dos fases de la acciái 

penal que son la persecutoria y la acusatoria, omitiendo a la 

fase 1nvest 1gator 1a. 

Cabe hacer la observación que esta disposición conti~ 

ne el mismo error que el artículo anterior como el usar el v2 

cablo de persecus1ón. 

2.- El código de procedimientos penales en materia f~ 

deral. 

Articulo 2º; se~ala ''Dentro del periodo de averigu~ 

ción previa, la policía judicial federal deberá, en ejercicio 

de sus facultades; 

11) Practicar la averiguación previa, y 

111) Buscar las pruebas de la existencia de lo~ dell 
tos del orden federal y de la responsabilidad de quienes en 

ellos hubieren participado.'' 

Articulo 136; 11 El ejercicio de la acción penal, co~ 

rresponde al ministerio p~blico. 11 

3.- El código de procedimientos penales para el dis

trito federal; 

Artículo 22; "Al ministerio p~blico corresponde el ~ 

jercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por ob

jeto; 

I) Pedir la aplicación de las sanciones establecidas 

en las leyes penales." 

Artículo 32; 11 Corresponde al ministerio p~bl1co; 

J) Dirigir a la policía judicial en la investigación 

que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, ordenánd~ 

le la pratica de las di l1gencias que, a su juicio, estimen~ 

cesarías para cumplir debidamente con su cometido .•• 11 



l I) "PedJr al juez- a qu1en se Con.!r·ign~ et" ·a·s nto •. la __ 

práct 1ca de todas aquel la.!r di l igencia's que, ~ su ju c10 SoeiVl 

necesarias para comprobar Ja existencia del delito y de_ sus 

moda 11dades; 11 

111) 1'0rdenar, en Jos casos a que se refiere el art! 

culo 266 de este ordenarruento y pedir en lo~ demás casos Ja 

detenc16n del delincuenteN; 

V) 11 Ped1r al juez Ja práctica de Jas di 1 tgencias ne

cesarias para comprobar la responsabJ 11dad del acusado." 

Artículo 42 "Cuando del acta de la poJ icía judicial 

no aparezca Ja detención de persona alguna, el ministerio p~ 

bJico practicará o pedirá a Ja autoridad judicial que se pr~ 

tiquen todas aquellas diligencias necesarias hasta dejar COJ!I 
probados Jos requisitos que señale el articuJo 16 Constitud2_ 

nal para la detención ••• 11 

4.- Ley de Ja Procuraduría General de la República: 

a) Articulo J2 "El procurador General de la Rep~bli

ca será el tjtular de la procuraduría y presidirá el min1st~ 

rio pÚbl ico federal." 

b) Articulo .)Q "Son atribuciones del ministerio púbJj_ 

co federal, la~ siguientes; 

J) Persegu1r Jos delitos del orden federal con auxi

lio de la policía judicial federal, practicando las averigu~ 

e iones previas necesar¡~s, ~~ las que debe aportar las prue

bas de la existencia de aquel Jos)' las relativas a la re:;po!! 

sab11 idad de los infractoresº: 

ti) Ejercitar ante Jos tr1buna!e!:I la acción penal que 

corresponda por lo~ delitos del orden federal p1d1endo la a
prehensión o comparecencia de lo~ presuntO!i responsables;bu~ 

car y aportar la!i pruebas que demue!ltrcn !a existenc1.<l de las. 

1nfracc1one!., a~í como la respon~ab1J1dad de lo!I inculpado~ y 
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formular las conclusiones que procedan." 

S.- Ley Orgánica de la Procuraduría de Justicia del 
Distrito Federal. 

Articulo 29 ''la institución del ministerio p~blico 

del distrito federal presidida por el procurador general de 

justicia del distrito federal, en su carácter de representa~ 

te social, tendrá las siguientes atribuciones ••• •• 

l) "Perseguir los delitos del orden común cometidos 

en el distrito federal •.• '' 

Artículo 32 "En ta· atribucion persecutoria de los~ 

lita~. ·al ministerio p~blico corresponde: 

1) En la averiguación previa: 

"Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre <Xl2 
ductas o hechos que pueden constituir delito; 11 

• 

" Ejercitar la acción penal ante los tribunales com

petentes por los delitos del orden común, solicitando lasº!. 

denes de aprehensi6n de los presuntos responsables ••• 11 

En tos ordenamientos iuríd1cos mencionados anterior

mente, se utilizan indebidamente los vocablos de persecuc16n 

de tos delitos, toda vez que los delitos no son objeto de e! 

ta actividad, puesto que lo que se persigue son los hechos~ 

lictuosos. 
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3) ESENCIA DE LA ACCICN PENAL. 

Los dostrinarios establecen a la acción penal en di

versas características, por lo que se tratará de mencionara.! 

gunas de la más importantes: 

1.- ~!-!5.Sl2~-2~~!!-~!-E~~ll~!l es de derecho públl 
co porque su fanal1dad está encaminada a hacer efectiva la 

función punitiva del estado, mediante la cual, éste realiza 

la defensa de la sociedad en contra de los que atentan su S! 
guridad, teniendo interés por lo tanto en que se aplique la 

le; penal, como lo hace notar Leonne Giovanni 11 
••• está dirl 

gida a satisfacer un interés colectivo general. 11 (60) 

Teodoro Momnsen co-nenta, "El primero y más alto de

ber del estado es no permitir que dentro del horizonte de su 

acción, ejerza una persona prepotencia u opresión sobre otra~ 

( 61) 

Puede concluirse que la acción penal es pública por 

dos razones: 

1.- Por éL órgano ·que:es ~·ttotar de· la acción penal , 

que en la mayoría de los estados modernos se te denomina mi

nisterio público, que es una autoridad de orden público, por 

esto, la acción penal no está a disposición de los partlcul~ 

res como la acción civil que es de derecho privado. 

2.- Por la finalidad que comprende la acción penal 

de que se haga efectiva la ley penal y con ello la preten~1át 

punitiva del Estado, 

(60) Leone, G1ovann1. 11op. c1t." pá~. 141. 

(61) ~'armsen, Teodoro. 11Carpend10 de derechC?, ~n~Úbl ico11 .~'adr id, 

España 1893, editorial; la Eopaña rmderna, pág 401. 
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2.- h!_!f5l~!!-2!!!!l_!!_l~2.i.!l~l~!!:.l porque es ejerci 
tada en contra de algún participante de un hecho criminoso,. 

alcanza a todos los que hubieran part1c1pado en el, cuando~ 

ja de ejercerse en contra de algunos de ellos los demás tam

bién quedan fuera del alcance de la acción penal, como suce

de en los. delitos que se persiguen a petición de parte, en 

tos que la querella presentada en contra de alguno de los Pil!. 
tic1pantes se extiende a los demás, y en caso de que se oto!. 

gue el perdón a favor de uno de estos sujetos, el mismo per

dón opera para todos. 

3 • - !!.!.!~~f!!!l!l~!~L2!:._.Le_!ffl~!!-~!:.~.l . .!.. consiste en 
que una vez que el ministerio públ1co ha ejercitado la acciál 

penal, no puede des1st1rse de ella, sino que ha de continuaL 

la hasta que el Órgano jur1sd1ccional de por terminado el pr~ 

ceso mediante la resolución que dicte; este criterio es sus

tentado por la doctrina, toda vez que en la realidad vat 1da

mente el ministerio público puede formular conclusiones ina

cusatorias como acurre en nuestro derecho, en los artículos 

relativos del código de proced1m1entos penales para el distr_!. 

to federal. 

4.- k!_!ff~~~-2~~!!_~~-~~l~~: Es Única porque no hay 
una acción especial para cada delito, se utiliza por igual. 

para cada conducta típica. 

5.- k~&~!l2!2-~~-!!_!~~l2~-2~~~!l La acción penal e! 
tá sujeta al principio de legalidad opuesto al de oportunicbd 

el ministerio pÚbl1co no puede a voluntad abstenerse de ini

ciar las investigaciones, por lo que ~1 cjcrc1c10 0f" la acc1ái 

penal es obl1gator1a, siempre que se presenten los elemento:, 

de un posible delito. 

En la leg1slac:1ón mc1xcana es un deber-derecho del ni_ 

n1:,ter 10 pÚbl ice el 1nvcst1gar y en su caso ejercitar la ac

ción penal, s1tuac1ón que en otros países es totalmente dis
t1r.t"'. toda vez que para ejercitar la acción penal se rcali-



43 

za en base al momento poJÍtjco. 

6.- ó~!~~~l~~~_!!_!~~l~~-e!~!!= es absolutamente irr 
dependiente de Ja función jurisdiccional, Jo que está en per 
fecta armonía y concordia con el principio de autonomía de 
las funciones procesales, es decir en cada órgano tiene sus 
atribuciones. Como se desprende del contenido del artículo 21 
Constitucional que delimita claramente las atribuciones del 
ministerjo público y del juez. 

7.- h!-~SSl~~-e~~-~!-l~!!!!~~~~~~~~ De donde se<!_ 
riva su carácter personal~ puesto que no comprende a otras 
personas distintas de los imputados, es decir que está limi

tada a la per•ona re•ponsable del delito y no debe de alcan
zar a persona distinta. 
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•) REQUISITOS DE PRCX:EDIBILIDAD DE LA ACCICN PENAL. 

Para que comience el proced1m1ento y que pueda val1-

damente 1n1c1arse el proceso, doctrinar 1a y le~almente se ha 

se~alado la ex1stenc1a de ciertos presupuestos que le dan vl 
da y se haLe referencia a los s1gu1entes: Las cond1ctones o~ 

1et1vas de pun1b1 l1dad, las cuestiones prejud1c1ales y los r~ 

qu1s1tos de proced1b1l1dad, siendo estos Últimos los que 1n

tere~an al tema en estudio. 

,..1anz1n1 manifiesta "los presupuestos procesales s.on 

aquel las cond1c1ones de existencia; los requ1s1tos esencia

les para el nac1miento 1 la vida y const 1 tución de la relacién 

procesal considerada en sí misma y en sus diversas fases~1 (62) 

El mismo autor agrega 0 los presupuestos procesales 

sin los cuales no puede haber un legít1mo ?rcced1m1cnto pena1 

pre~uponen a su vez un elemento meramente material, o mate

rial-formal indispensable para su consideración práctica. 

Este elemento es el hecho jurídico de la not1c1a del 

delito(not1c1a crim1n1s) 1 noticia que puede vincularse a de

terminados actos jurldicos que influyen en la constitución de 

la relación procesal (denuncia y querella).,,''(63) 

leone G1ovann1 menciona que llamamos condiciones de 

procedib1l1dad a todas aquellas causas que cond1c1onan el e

jercicio de la acción penal y sin cuya presencia no e~ posi

ble promover o proseguir ta acción penal."(64) 

Siendo los dos requisitos de proced1bll1dad que se re 

conocen en et derecho procesal penal mexicano la denuncia 

la querel ta. 
(62) ~\lnz1n1, V1cenzo. "Tratado de derecho proce~al penal" Buenos 

/\1rcs, .l\rgent1na. 1952, ed1c1one~ jurid1cas.-europeas., pág.1. 

(~3) 1'\1nz1n1, \'1cenzo. "~·" pág. 5 taro IV. 

(64) Leone, G1ovann1. "~"pág. 153. 
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A) CE LA IEOCIA. 

Como Jo dispone Ja ley para que se Jn1c1e el procedl 

miento sólo se autorizan dos medios, la denuncia y Ja quere

lla, siendo ambos de igual importancia. 

ta denuncia es un instituto necesario e indispensable 

para que se 1n1c1e el procedimiento y a cont1nuac1ón se dará-a 

algunos criterios que sobre ella se han dado: 

Para Rivera Silva, denuncia es " •.. la relación de a~ 

tos que se estiman delictuosos, hecha ante Ja autoridad inYe! 

tigadora con el fin de que ~~ta tenga conoc1m1ento de ellos~ 
(65) 

El mismo tratadista divide en dos sentidos a Ja de~ 

e ia: 

a) relación de actos que se estiman delictuosos, co~ 

si~tentes en un simple exponer de Jo que a sucedido. 

b) hecha ante un órgano investigador, si se hace an

te cualquier órgano que no es al investigador será una denn

ci,a desde el punto de vista general, mas no Ja denuncia jur..f. 

di ca procesal, que es Ja que se real iza ante el representan

te sociaf."(66) 

Manz1n1 sostJene que la denuncia en sentido estricto 

es ''· .• el acto formal de un sujeto determinado, no obligado 

a cumpl 1rlo con el que se lleva a conocimiento de Ja autori

dad competente Ja noticia de un delito persegu1ble de oficio 

lesivo o no a Jos intereses del denunciante, con o sin indi

cación de pruebas y de personas de quienes ~e ~ospeche que~ 

yan cometido ese mismo delito o hayan tomado parte en él'.'(67) 

(65) Rivera Silva, f\.1anuel. "~"·pág. 94. 

(66) Rivera Silva, J\bnuel. "~ pág.95. 

(67) Manzin1, V1cenzo. "~ pág, 7. 
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En ba!:ie a lo anterior, puede darse un concepto de d~ 

nuncia d1c1endo que es, 11 EI acto por medio del cual una -per

sona física hace del conoc1m1ento del reprc!ioentante social , 

(ministerio públ1co) de la posible com1s1ón de un hecho del1f 

tuoso y el a su vez con este conoc1m1ento inicie las inves

tigaciones necesarias, ejercitando la acción penal st es pr~ 

cedente ante el órgano jur1sd1cc1onal, ~ol1citando la decla

ración de Ja ex1stenc1a de la com1s1ón del deltto." 

Rivera 51 Jva da su conclus1ón de !des obligatorio o 

no realizar la denuncia¡ d1c1endo que el la con!iiidera parcial 

mente obligatoria en base a los s1gu1entes razonamientos: 

J.-''EI derecho para hacer obligatorio un acto, utill 

zando la sanción para la comís.ión del m1smo. 11 

2.-"Se debe f 1 jar la sanción para cuando no se cum

ple con la obl1gaci6n de denunciar el acto deltctuoso. 11 

3.- Los artículos 116 y 117 del c6digo federal de pr2_ 

cedim1entos penales, establecen la obl1gac16n de hacer la de 

nunc1a pero no mencionan ninguna sanc1ón."(68) 

La obl1gator1edad absoluta la basan los autores enel 

artículo '13 del código penal cuya redacc16n ha sido modlfic_! 

da y actualmente s61o se ref 1ere a los que pres.ten aux1110 o 

cooperación de cualquier especie para la ejecución, con lo 

que se elimina de la part1c1pación a los hechos posteriores 

a la ejecución, por lo que st no se está en lo contenido en 

el artículo 400 del mencionado ordenamiento no existe encubrJ. 

míento y consecuentemente tampoco existe la obligación de~~ 

sentar la denuncia. El si lenc10 por no es.tar sancionado no 

crea 1mpos1ción jurídica. 

La denuncia puede darse por cualquier persona, ~~ta 

puede real izarse por escrito o en forma vrebal, ante el mini! 

ter10 públtco o dp,ente de la pol1cia 1ud1c1al toda vez que ro 

se requiere formal 1dad alguna para !:.U real 1zac1ón. 

(68) Rivera Silva, \.bnuel. "º2..:....E2.!·" pá~1nas 95-96. 
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A continuación se hara una mención a las tesis sobr~ 

salientes sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de ta 
Nación. 

Tesis 651. 
11

º~!!~!!E!!_!!~-2~!2.2~!!_~!.!!~!_!!~-2~!l!~.!-E.~!.~~&~l~~ 
!!~_2!!E!2;= Pero suponiendo sin conceder que la denuncia ad2 

leciera de alguna deficiencia o falta de legalidad tratándose 

de delitos que conforme a derecho se persiguen de oficio,ba,! 

ta que el ministerio público tenga conocimiento de la comi -

sión de un ilícito de este tipo para que de inmediato proce

da su invest1gac1ón y en su caso, ejercite la acción penal )!l 

que es deber impuesto por la constitución general el que a.e! 
quier persona que tenga conocim1ento de un delito lo transml 

ta a la autoridad competente, ésto es, al ministerio público, 

para que hechas las investigaciones pertinentes determine el 

ejercicio o no de la acci6n penal correspondiente. 11 (69) 

Amparo directo 5581/73. 

Tesl5 1183 

~Q~~fl!!-~~!~-l~!~Le!!!!fl~~-5!!!_!!.!i~~!~-!~0 
~!.t_~§~lg~-!~~!I!l-~~-eI~f!~l~l!!l!~!-e~!?.!l!:.!~ La prohibición 
de adm1t1r apoderado jurídico para la presentación de las á!

nuncias cuando se trata de delitos que se persiguen de ofi

cio, debe de entenderse de que todas las denuncias se tendriS! 

hechas por las personas físicas que se presenten a revelar la 

existencia de hechos delictuosos, debiendo de desecharse la 

representación que ostentan, por no ser necesario el cumpli

miento de formalidades o el ejercicio de un mandato paracp.e 

el ministerio público tome co11vcirnicnto de los hechos y ejer 

cite la acc16n pcnal. 11 (70) 
La tesis 651 deja muy claro que para la realización 

de la denuncia la ley no establece ninguna formalidad y una 

vez que el m1nister10 público tiene conoc1m1ento de la posi

ble comisión del delito, tiene el deber de 1nvest1gar y en su 

caso de ejercer ta acción penal. 

(69) Castro Zavaleta, Salvador. "Práctica del juicio de 1!rparo'~.~~ 

xico 1975, editorial; cárdenas, pág. 373. 
(70) op. Cl t. pág 372. 
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11 ) DE LA QJERELLA. 

De los requisitos de procedibilidad, la querella es 

uno de los más controvertidos por la diversidad de problemas 

que en la práctica pre~enta, por lo que es 1nd1spensable ca

tar algunos conceptos que en relación a el la proporcionan los 

teóricos del derecho. 

1.- Bartol1ni Ferro dice que la querella es, "El ac

to procesal por el cual se ejercita la acción penal por uno 

o más delitos determinados contra sus indicados autores, an

te el juez o tribunal competente, proveyendo los medios de su 

comprobación y solicitando las medidas asegurativas de las 

personas responsables y d~ ~us bienes.''{71) 

2.- Mariano Oderigo expresa que querella es 11 el acto 

por el cual una persona, legítunamente autorizada, ejercita~ 

do la acción penal, pone en conocimiento del juez la not1c1a 

que tuviere acerca de la comisión de un delito."(72) 

3.- Ernesto Van Beling. la define corno n La solicitu:J 

hecha ante el tribunal, para que éste conozca en un determi

nado objeto procesal, mediante una act1v1dad independ1ente. 11 

(73). 
Fernández Boixader, define a la querella como 11 

••• un 

mov1m1ento de la voluntad, ~ujeto a estricta~ normas proce~! 

les y d1r1g1da a la autoridad competente, a fin de que ejer

cite las acciones penales que corresponde a aquél que fue a

graviado por el delito o falta."(74) 

(71) Bart0Jin1, Ferro. 0 El proceso penal y los actos juríd1s._o_P!.2 

cesale~." Buenos Aires, 1\rgentina. 1978, tcrro 11, pág. 445. 

(72)():jer1go, ,\IL1r1ano. "Derecho procesal penal".Bucnos t\1res, Arge!! 

tina. 1970, tcrro ti, pág. 122. 

(73) \'on Bel1ng, Ernesto. ''Derecho procesal penal". Barcelona, Es

paña, 1979, pág. 544. 

(74) Fernández Bo1xader, Narciso. "El abogado ante el sumrio': ~\.! 

dr 1d, E!tpai'\a. 1950. ed1c1ones Sant 1 llana, pág. 205. 
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De lo anteriormente se desprende que la querella es 

el derecho o facultad que tiene el ofendido o sus legítimos 

representantes, determinados por la ley, de hacer del conoci 
miento del ministerio públ1co la po~1ble comisión del ilíci

to penal, dando así su anuencia para que el representantes~ 

cial investigue y en su caso ejercite la acción penal. 

Algunos estudiosos del derecho, consideran a la que

rella como una condición objetiva de punib1l1dad, al decir CJ.E 
con la querella no se promueve la acción penal por ser una Ct!! 
d1ción de derecho sustantivo para la punibilidad del delito, 

entre los cuate~ tenemos a Manzini, quºe manifiesta " •.• el d~ 

recho de querella del ofendido no es ya un derecho de acusa

ción o de acción, sino s61o una condici6n de pun1bilidad. 1
' 

(7~) 

La doctrina contemporánea contempla a la querella~ 

tro del derecho procesal, considerándola como una condición 

de procedibilidad. 

La querella no puede ser considerada como una condi

ción objetiva de punibilidad, ya que no es un elemento del~ 

Jito, porque no atiende a la persona que realizó la conducta 

ilícita, ni tampoco es causa para que no sea sancionado el l 
lícito, por lo que es una institución netamente procesal por 

las razones ya expuestas, por lo que el ofendido o sus legí

timos representantes hacen del conocimiento del ministerio~ 

bl1co la conducta ilícita a efectos de que investigue y eje!. 

cite la acción penal en caso procedente, dando co11 ello su 

consenttmtento para esa investigación. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales se re

fiere a la querella en sus artículos: 

(75) Manzini, V1cenzo. ~"· taro IV, pág. 4. 
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Articulo 113. "Los funcionarios y agentes de la policía judJ.. 

cial están obligados a proceder de oficio a la inve! 

tigación de los delitos del orden federal de que te~ 

ga noticia, excepto en los casos siguientes: 

"l.- Cuando se trate de delitos en los que sola'Tl!1 

te se pueda proceder por querella necesaria, si ésta 
no se ha presentado ••• '' 

Articulo 11~ ''Es necesaria la querella del ofendido 

solamente en los casos en que así lo determine el e~ 

digo penal u otra ley. 11 

Articulo 115 "Cuando el ofendido sea menor de edad 

puede quereJJarse por sí mismo y si a su nombre lo 

hace otra persona, surtirá sus efectos la querella, 

si no hay oposición del ofendido.'' 

EJ Código de procedimientos penales para el distrito 

federal, menciona en relación a la querella: 

Artículo 264; "Cuando para 1 a persecución de 1 os de-

1 i tos se haga necesaria la querella de la parte ole~ 

dida, bastará que ésta, aunque sea menor de edad, "'! 
nifieste verbalmente su queja, para que se proceda en 

los 1.;rminos de los artículos 27' y 274 del mismoº!. 

denamiento. Se reputará parte ofendida para tener ¡:ü' 

satisfecho los requisitos de la querella necesaria, 

a toda persona que haya sufrido algún perjuicio con 

motivo del delito y tratándose de incapaces, a los~ 

cendientes y a falta de éstos, a los hermanos o los 

que representen a aquéllas legalmente. 

Las querellas presentadas por las personas~ 

rales, podrán ser formuladas por apoderados que ten

gan poder general para pleitos y cobranzas con cláu

sula especial, sin que sea necesario acuerdo previo 

o ratificación del consejo de administración o de la 
asamblea de socios o accionistas ni poder especial~ 
ra el caso concreto. 
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Para la quereJJas presentadas por per~onas físicas , 

será ~uf1c1ente un poder ~emejante, ~aJvo en Jos ca

sos de rapto, estupro o adulterio, en los que ~óJo se 

tendrá por formulada directamente por alguna de las 

persona~ a que se refiere fa parte final del párraf~ 

primero de éste artículo. 11 

En Jo referente a la jurisprudencia y tesis sobresa

lientes sustentadas por Ja Suprema Corte de Justicia de la 

Nación apuntan sobre la querella lo siguiente: 

Jurisprudencia 1464 
1

' 9!!~~!l!_~~S!.!~!.l!·-Cuando la ley exige la querella 
para Ja persecusión de un delito, basta, para que a

quélla exista que eJ o!~ndido ocurra ante la autori

dad competente, puntualizándo los hechos en los que 

hace consistir el delito.''(76) 

Quinta época. 

Tomo XLVI 1 pág. 4273.- Reyna,Roberto. 
Tomo XLVII pág. H16.- LÓpez Portillo. 
Tomo LI 

Tomo LI 1 
pág. 1456.- Noceti Guardiola. 
pág. 2245.- Toxqui Aurelio. 

Tomo LIV pág. 1097.- Cisneros Alfredo. 
Apéndice 1917-1975; primera sala, número 257, pág. 
555. 

Tesis 197. 

:g~~r~lle_r_~~~~~~l!i_ºl!~r~~Sl!~- Mientras que Ja 
denuncia corresponde a cuaiqui~r perjudicado en el d! 
1 i to, aún cuando sea mínimo su daño, tratándose de la 

querelJa, el permiso de la parte lesionada es un e""'2 

to sin el cual el juez no puede proceder a la compr~ 

bación del delito y por ello se le considera como u

na condición de procedibi 1 idad. (77) 

(76)''Jurisprudencia y tesis sobresal1ente~ de la_SWfmB Corte~ 

Justicia de la Nación 19.55-1963. 11 sustentadas por la prifr! 

ra sala penal, tv'éxico 1964, ediciones M:lyo, pág. 781. 

(77) "~·" 
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Amparo directo 1811/1965.- Hugo Frank Olvera.- julio 2 de 1965 

unanimidad de 4 votos.- ponente Agustín Mercado Alarcón.-pr! 

mera sala.- sexta época.- volumen XCVI 1.- segunda parte, pá

gina 42. 

La jurisprudencia número 1464, citada anteriormente 

deja establecido que para la formulac1ón de Ja querella no 

se requiere ninguna formalidad de caracter procedimental. 

La tesis 197 sc~ala la diferencia principal entre la 

denuncia y la querella, consistente en que la primera puede 

ser realizada por cualquier persona, mientras que la segunda 

solamente por el oicndtdo o ~u legítimo representante. 



5) TITULARES DE LA DECLARACla-l DE LA PRESCRIPCla-l DE LA N:.> 

CICH PENAL. 

A efecto de dejar bien determinado cual es el órgano 
facuJtado para declarar la operancia de la prescripción en el 

procedimiento penal, es necesario partir de la base de que la 

misma está integrada por tres fases¡ la investigatoria,la Jle!. 
secutoria y la acusatoria, períodos que han sido determinacb& 

tanto por la doctrina como por las tesis sustentadas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, como lo hace notar~ 

Ja Trevino al decir que 11 durante el proceso la acción pasa ID' 

tres etapas; la investigatoria, durante la cual se prepara el 
ejercicio; La persecutoria en que hay ejercicio ante los tri

bunales; y Ja acusatoria en que la exigencia punitiva seco~ 
creta."(78) 

A) La prescripción en la fase investigatoria (averi

guación previa): 

Como se ha dejado establecido, el ministerio público 

es el titular de Ja acción penal por mandato constitucional. 

Pallares menciona que eJ ministerio público "es una institu

ción pública y sus representantes son autoridades con potes

tad juridica."(79) 

El código penal para el distrito federal en su artí

culo 101 se~ala que la prescripción ser4 declarada de oficio 

aunque no la ~legu~ el acusado como excepción en el proceso 

lo anterior resulta limitativo ya que debió mencionar twn
bi~n al ministerio público en la fase 1nvestigatoria. 

El código de procedimientos penales en su articulo 

137 fracción tercera señala que el minister ip público no ej'!_ 

citará la acción penal cuando esta est~ extinguida legalmen

te, siendo la prescripción una de esas causas. 

El reglamento interio~ de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal en su artículo tercero aparta-

(7S) Vela Trevii"o, Sergio. "~·º pág. 95. 
(79) Pal lares, Eduardo. " Prontuario de procedim1~ntos penales". 

P..'éx1co, 1961, ed1tor1al; Por rúa. S.A. pág. 10. 



do B fracción tercera, establece como facultad del procura

dor Ja de resolver los casos en que se consulta el no ejercl 
cio de Ja acción penaJ. 

El ministerio público tiene facuJtades en la fase ¡~ 

vestigatoria, para archivar la averiguación previa, no ejer
citando la acción penal si aparece alguna de las causas que 

extingue la facultad de investigar; en nuestro caso la pres
cripción. 

B) En Ja fase persecutoria y acusatoria: 

Se parte de la idea·de que el órgano jurisdiccional, 
ejercitará las atribuciones que Ja ley le confiere a .partir 

deJ momento en que dicta el auto de radicación en un expedi'!:?, 

te, instante en que el ministerio pÚbJico d~ja de ser autor! 
dad para convertirse en parte. 

La fase persecutoria está integrada por todos aque

l los actos realizados por el ministerio público como parte 
en el proceso penal, tendientes a demostrar aJ órgano juris

diccional la posible comisión del ilícito penal; teniendo su 

inicio a partir del auto de radicación y terminando con eJ al2 
to que da por cerrada la instrucción. 

La fase acusatoria consiste en las consideraciones qJe 

hace el ministerio público al órgano jurisdiccional en las q.ie 

fundamenta su petición de declaración de la existencia de la 
comisión del hecho delictuoso y Ja determinación de Ja pena 

correspondiente, lo anterior es en base a las pruebas que se 

desahogaron en el proceso. 

De lo anter lor se puede J legar a la conclusión que en 
la fase investigatoria el ministerio público ostenta el car~ 

ter de autoridad, teniendo facultades para realizar cualquier 

investigación en los hechos denunciados y para resolver so

bre el no ejercicio de la acción penal, cuando aparezca alg~ 
na de Jas causas, por lo consiguiente, en el período mencio

nado el titular para declarar la operancia de Ja prescripdái 

es el ministerio público. 



En el proceso tíenen verificacJÓn Jas fases persecutoria 

y acu~atoria de Ja acción penaJ, en eJJos Ja única autoridad 

es la judicial y ser~ esta Ja que determine Ja operancia de 

Ja orescripción, haciendo notar que Jo que prescribe, en es

te caso es la facultad del órgano jurisdiccional para cono -

cer y resolver sobre el caso concreto que se plantea. La de

claración de Ja prescripción será de of ício en cualquier mo

mento del procedimiento, realizada por eJ titular correspon
diente. 

Jurisprudencia 32. 

"~~~~!l-E!!!!l.!._f!.~!f!.l..2fl2.!!_5!~-!!.:_ - La pres e r i pe i ón 
producirá sus efectos aunque no Ja alegue como excepción el 

acusado, Jos jueces Ja suplirán de oficio en todo caso, tan 

Juego como tengan conocimiento de el Ja, sea cual fuere el~ 
tado del proceso.•(80) 

Tomo XXIX Toscano Jesús. pág. 10j8. 

Tomo XXI Sepúlveda E. pág. 470. 

Tomo XXVI P~rez Rim1t1vo. pág. 1078. 

Tomo XXVII Arriera Eligio.pág. 997. 

Tomo XXXI legorreta J. pág. 2Jj. 

Jurisprudencia, quinta época. pág. 28, secc. primera, volumen 

primera sala, núm. 18, pág. 60, en Ja compilación se 1917 

1964. 

Tesis 70. 
11 ~f~i.§.!!_~!!!!·- El minJsterio público actúa como au

toridad en Ja fase llamada de averiguación previa ••. , pero 

concluida Ja averiguación y ejercitada Ja accJÓn penal, sie!! 

do el acto de tal ejercicio Ja consignación. ese y todcs Jos 

dcrr~~ que reaJJcen y que terminan con las conclus1ones acus~ 

torias, ya no son actos de autoridad sino actos de parte de~ 

tro dPJ proceso.''(81) 

Amparo Directo 1989/19.56.- José Marqucz Muñoz.-14 de agosto 

de 1957.- 5 votos.- primera saJa.- boletín 1957, pág. 525. 

(80)"Jur1sprudenc1a v resis sobres'!_IJ..!'ll~~ de l?.!2.:.l!§l·'~~x1co 1964 

ed1c1ones M;ayo, pág. 20. 
(81) "op. c11•: pág. 36, 
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Tesis 1154. 
11 ~'1.!li.!~!.!~~~!i.~2·- Cesa su facultad investigatoria 

de Jos delitos, si ejercita acción penal, ante el juez y és

te dictó auto de radicación.- El auto de radicación produce 

como consecuencia jurídica que el juez conozca en ~xclusivi

dad de los hechos materia de la averiguación, ••• Además dicho 

auto fija Ja jurisdicción del juez y vincula a las partes al 

Órgano jurisd1cc1onal, entre ellas el ministerio púbJico,que 

deja de tener el carácter de autoridad por el ejercicio de 

la acción penal para asumir su calidad de parte en el proce

so penal, sin que pueda adoptar en el mismo asunto el doble 

aspecto de autoridad y parte, porque se quebrantaría el pri~ 

cipio del equilibrio, fundado en la igualdad de las partes.'' 

( 82). 

Amparo en revisión 70/77.- Guillermo Hernández Villanueva.-

31 de agosto de 1967.- unanimidad de 4 votos.-ponente Gelio 

Lara Erosa.- tribunal colegiado en materia penal del primer 

circuito, pág. 8. 

La jurisprudencia número 32 hace referencia a que los 

efectos de la prescripción se harán valer de oficio aunque el 

acusado no los haga valer como excepción, en cualquier parte 

del proceso, considerando que adolece del mismo error que el 

artículo 101 del código penal, ya que usa el vocablo de pro

so, debiendo de ser usado el de procedimiento, porque con ~-

1 lo se incluiría a la averiguación previa. 

La tesis 1154, dispone los efectos jurídicos que pr~ 

duce el.auto de radicación que dicte el Órgano jurisdiccional 

ci tanda entre el los el de dar por terminada la facultad in\~ 

tigatoria del ministerio público¡ que el juez conozca en ex

clusividad de los hechos materia de la averiguación, o .sea 

dicho auto fija la competencia del Órgano jurisdiccional y 

vincula a las partes del proceso, entre ellas el ministerio 

público, deja de tener el carácter de autoridad, para conver 

tirse en parte. 



6) PRESrnlPCICN DE LA ACCIOO PENAL y PRESrnlPCla-1 DE LA PE
NA. 

Los términos de la prescripción del delito y de la,JJ!:. 

na usados muy frecuentemente por los tratadistas y ordencntl"I_! 

tos penales, son inadecuados como lo hace notar Antolisei al 

decir que 11 Dicha terminología, es bastante incorrecta porque 

el delito como hecho histórico, una vez surgido no puede ser 
devuelto a la nada ••• 11 (83) 

1.- EL~!SLlE~l2~-~!_!!_!SSi2~-~!~!!·- La operancia de 
la prescripción y sus efectos en la acción penal corresponde 

en pruner lugar al m1nister10 público en la fase investiga

toria o averiguación previa y en segundo y tercer lugar a la 

persecutoria y acusatoria respectivamente, que tienen su ve

rificación en el proceso, al órgano jurisdiccional, misma.Q.J! 

será declarada de oficio en cualquier momento del procedirridl 

to, según lo previsto por el artículo 101 del código penal~ 

ra el distrito federal, cabe hacer la observación que lo que 

prescribe en el proceso es la facultad del órgano jurisdic

cional para decir el derecho en el caso concreto que se le 

plantea. 

2.- ~r~!frl2fl~~.i!!_!!-~i~~~~l~~-2~_!!_~!~~i~= los 
vocablos de pena y de sanción son utilizados en forma sinónl 

ma, sin embargo el código penal en el capítulo correspondie~ 

te a la prescripción utiliza el término de sanción. Este as

pecto de la prescripción no será objeto de estudio en este~ 

ma de tesi~ por considerarlo ajeno de acuerdo a las siguien

tes razones: 
Partiendo de la base que el articulo 21 const1tuc10-

nal establece, como facultad del órgano jur1~d1cc1onal la 1~ 

posición de las penas y en ningún momento habla d~ la ejecu

ción de la misma • 
. A.sí mismo el articulo 18 de la Carta Magna se desprt'I_! 

de que el poder ejecutivo se avocará a la ejecución de las 

sanciones pr1vat1vas de libertad. 
(83) Antolnc-1, Franccs<.:o. 11~." pilg. ~)7. 



C A P 1 T U L O IV • 

LA l'RESCUPCICN DE LA ACCICN PENAL EN EL ODIGO PENAL VIGEN

TE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



1) DISPOSICICXllES GENERALES. 

La constitución en sus artículos 17 y 21 , establece 

el monopolio de la acción penal a favor deJ ministerio públl 

ca y mientras éste no ocurra ante los tribunales solicitando 

que se ejercite la acción penal en contra de un hecho que s~ 

rá calificado corno delito y su autor como delincuente por~ 

dio de sentencia ejecutoriada, el término para la prescrip -

ción sigue su curso. 

A continuación se explicarán las causas por las que 

el estado no ejercita tal derecho que nació de la comisión de 

un ilícito. 

La acción penal no puede pasar a la fase investigat2 

ria, por las siguientes causas: 

a) Cuando el ministerio público tiene conocimiento de 

la posible comisión de un hecho, ya sea por la denuncia o ?JI" 

la querella, realizando las investigaciones necesarias para 

ejercitar la acción penal, en caso contrario al no contar o:n 

la noticia crimints, se imposibilita su actuación y por lo 

consiguiente el término para la prescripción transcurre. 

b) La falta de elementos para poder ejercitar la ac

ción penal, no obstante que el ministerio público tiene el~ 

nopolio de la acción penal, su actuación deberá ser apegada 

a derecho, como lo establece el artículo 16 constitucional 

que determina que todo ~cto de autoridad debe estar fundado 

y motivado, no olvidando que el ministerio público en la fa

se investtgatorta es autoridad y en el proceso parte. 

Pudiendo presentarse en la 1nvest1gac1ón del il,Ícito 

un impedimento material que no permita el desarrollo de las 

diligencias necesarias para establecer s1 se ejercita Ja ac

ción penal o no; por lo que se tiene que esperar a que desa

parezca ese 1mped1mento, en tanto que en ese lapso el térm1-
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no de la prescripción sigue su curso produciendo sus efectos. 

e) Que a pesar de encontrarse reunidos todos los el! 

mentos para el ejercicio de Ja acción penal, el ministerio ~ 

blico por negligencia, rrala fé, o por interés personal no eje.!: 

cita la acción penal, originando que la prescripción surta sus 
efectos. 

Son varias las hipótesis que se presentan por la fa! 
ta de sometimiento del indiciado al órgano jurisdiccional al 

consignar el ministerio pÚbl1co con detenido y sin detenido. 

El artículo 16 constituc1onal se refiere a la consig

nación s~n detenido y a la consignación con detenido, proce

diendo ésta última cuando se trate de delitos de of 1c10 en 

los que haya flagrancia, existiendo un sometimiento inmedia

to del sujeto activo al órgano jurisdiccional y que puede pr~ 

ducir las siguientes hipótesis: 

1.- Que el juez se niegue a librar la orden de apre

hensión o de comparecencia, por considerar que aun no están 
reunidos los elementos necesarios del ejercicio de la acciál 

penal, quedando nuevamente en la etapa procedimental de ave

riguación previa, transcurriendo el término para la prescrie 

ción de la acción penal, que se inicia a partir de la Última 

diligencia anterior al ejercicio de la acción penal y se in
terrumpe con la nueva diligencia que se real iza después de la 

negativa del Órgano jurisdiccional, sin embargo en ese lapso 

pudo haberse completado el término de la prescr1pc1Ón produ

ciendo consecuentemente sus efectos. 

2.- Que el órgano jurisdiccional esté de acuerdo con 

el ministerio público al considerar reunidos los elementos de 

la posible comisión del delito ordenando la aprehensión del 
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acusado por conducta de la policía judicial, misma que se e~ 

cuentra imposibilitada para cumplirla, porque el sujeto se t\1 

sustraído a Ja acción de la justicia al ocultarse, por cons~ 

guiente el término para Ja prescripción transcurre hasta en 

tanto no se haga efectiva Ja orden de aprehensión. 

3.- Sustracción del sujeto a un proceso ya instaura

do, en el caso de que iniciado un proceso ante la autoridad 

judicial, el mismo se vé interrumpido por la sustracción del 

presunto responsable en cualquier momento de Ja secuela del 

proceso, toda vez que no se pueda continuar por falta del pr2 

cesado, presentándose dos situaciones al respecto: 

a) El sujeto contra el cual se sigue el proceso, se 

evade del lugar en donde se encuentra recluido, rompiendo con 

ello su sornet1m1ento al Órgano jurisdiccional, iniciándose el 

término para la prescripción. 

b) El rompimiento del sometimiento también sucede 

cuando el procesado se encuentra gozando del beneficio de la 

libertad bajo caución, en alguna de las formas que determina 

el artículo 562 del código de procedimientos penales, al in

cumplir con las obligaciones que se le señalaron para gozar 

de esa libertad, el órgano jurisdicc1onal está obligado ar~ 

tirarle ese beneficio y a ordenar su reapreteisión, iniciánd~ 

se a partir de es te momento e 1 transcurso de 1 término para la 

prescripción. 

4.- Una Última hipótesis se presenta cuando se dicta 

el auto de libertad por falta de elementos para procesar,~ 

dando en libertad el presunto responsable con las reservas CÉ 

la ley, iniciando en ese momento su plazo la prescripción 

se interrumpe con una nueva diligencia del ministerio públi

co. 
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2) CXM::NTARIOS A LOS ARTICULOS 100, 101, 102 y 103 DEL CXD.! 

GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

A) ~l_!I!l~~!~-!!~I~_!QQ_~!S~-~~S!~!!-~l que por la 

prescripción se extinguen las acciones y las sanciones, de

biendo decirse que se extinguen las s1gu1entes facultades: la 

invest1gator1a del ministerio pÚbl1co, la jurisd1cc1onal del 

juez y la de.ejecuc1.ón de las !tanc1oncs. 

Carrancá y Truj 1 I Jo comenta al respecto, el tran!tOJ!_ 

so del tiempo de la prescripción de la acción penal 11 se fu!! 

da en que si se trata de la acción penal resulta contrario al 

interés social mantener 1ndef 1n1damente viva la imputación~ 

1 ictuosa, a que la pruebas se deb1 Ji tan con el tiempo a que 

la sustracción a la justicia efectuada por el delincuente es 

de por sí un sufr1m1ento, ya que el daño mediato y la razón 

polltica de la pena pierden vigor."(84) 

B) ~l-ª.!..!.i~~!2_..!!!L~~.!~~~s~: "La prescripción es personal 
para el la bastará el simple transcurso del tiempo señalado 

por la ley." 

''La prescripción producir¡ su efecto aunque no la a

legue como excepción el acusado. Los jueces la suplirán de~ 

ficio en todo caso, tan Juego como tengan conocimiento de e

lla sea cual fuere el estado del proceso."(8') 

La base de lo pre5Cripción es el tran~curso del tie~ 

po, como lo indica el doctor Raúl Carrancá y Truj 1 l lo al de

cir "Es el tiempo un velo piadoso que cubre las memorias de 

lo~ hombres y diluye ~us sent1m1entos y sus pasiones, así sean 

1 os más enconados 11
• ( 86) 

(84) Carrancá y Truj1llo, Raúl. "C.Ódigo penal anotado". f\.\?x1co 1981 

editorial; Porrúa, S.A. pág. 234. 

(8') Carrancá y Truj 1 l lo, Raúl. ·~·· pág. 23,. 

(86)"1~1 pág 235. 
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La prescripción es de interés social por el lo la de

claración de sus efectos deberá hacerse de oficio en cuaJq..iier 

momento del proceso por Jos jueces. Estos dos Últunos voca

blos son usados incorrectamente ya que en lugar"del proceso" 

debería de decir ''del procedimicnto'1
, porqué con ello se in

cluiría a la fase investigatoria; y en segundo término se d~ 

bería de citar también al m1nister10 público, quien apartec:EI 

juez es la otra autoridad que puede senalar cuando ha surti

do sus efectos la prescripción. 

González de la Vega, explica 11 El principio de que la 

prescr1pc1Ón es personal, sign1f1ca que Ja causa c:xtintiva ro 

afecta al delito mismo, sino a aquellos responsables en que 

concurren Jos términos y requisitos de los mismos. 51 son V!_ 

rios Jos responsables, la declaración de la extinción de la 

acción para uno de ellos no puede beneficiar a los restantes 

porque estos pueden encontrarse en situaciones jurídicas di

ferentes."(87) 

C) ~l-~!..!.l.f~!2_!Q!_de!_f25!.!.&2_E.~!2~!-~!!~2!!!.!.'' Los té!_ 
mino.s para. la prescripción de la acción penal serán continuos 

y se contarán desde el día en que se cometió el del1to,si fl.!:. 

re consumado desde el día en que cesó s1 fuere continuo, o 

desde el día en que se hubiere realizado el Último acto de~ 

jecuc16n, s1 se tratare de tentativa.'' 

La doctrina ha se~alado diversos criterios para est~ 

blecer si en el cómputo del término de la prescripción se d~ 

be incluir el día en que se ejecutó la sanción. En relación 

a Jo anterior, Navarro García comenta¡" Alemania se inclina 

por la corriente que incluye en el término, el día en que se 

realizó el hecho; Italia considera que el término empieza a 

computarse desde el día siguiente al de la consumación del .!. 

lícito; y Francia determina que debe ~er desde el día siguiC!!_ 

(87) González de la Vega, Francisco. "El código penal ccrrentado". 

~x1co 1987, octava edición, editorial; Porrúa. S.A. pág. 191. 
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te en que se ha cometido la infracción, posteriormente se P'! 

cisó que el día que cuenta para la pre~cripción es el día q..e 
sigue al de la infracción." (88) 

D) fil_!!.!~~Llel códl~-e~!L!~!E.~s~"Los 
términos para la prescripción de las sanciones serán igual

mente continuos y correrán desde el día siguiente a aquél en 

que el condenado se sustraiga a la acción de la autoridad, si 

las sanciones son corporales,y sino lo son, desde la fecha~ 

la ~entencia ejecutor1a. 11 

El artículo anteriorme-nte transcrito se refiere al tér, 
mino de la prescripción de las sanciones. 

Guillermo SantiJlán manifiesta que la prescripción 

de la acción penal opera mientras no sea ejercitada la acciÓi 

penal mediante la consignación y sometido el reo a la autorl 
dad judicial, ya no corre dentro del proceso, es decir, que 

sujeto el reo al proceso cambia su situación jurídica, creá~ 

dose la situación que técnica~nte se denomina sudjudice'H89) 

Con la sustracción del presunto responsable de la ªE 
ción de la justicia se pueden dar las hipótesis que se menci.5!_ 

naron al principio del capítulo y que son: 

1.- Que el delincuente logre escapar del lugar en°'!! 

de se encuentra recluido a disposición del juez que le instry 

ye el proceso, iniciandose de inmediato el término de la pres

cripción. 

2.- El presunto ha obtenido ~u libertad provisional 

por alguna de las formas que establece la ley incumpliendo 

posteriormente con una de sus obligaciones, motivo por el 

(88} f\Javarro García, Raúl. "2E..:_.fl.!"• pág. 58. 

(89} Santi tlán, Gulllemn. 11 La prescr1pc1Ón de la acción penal~ 

tro del proceso•: Revista de Derecho, mm. 1, feb-rrarzo. 1959 

pág. 19. 
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cual el juez le revoca e!:.te beneficio y ordena !tu reaprehen

!tlÓn, en tanto no !tC cumpla con ésta, tran!tcurre el tiempo~ 

ra la pre!tCr1pc1ón. 

Pre!tentándo!te una s1tuac1Ón 1ntere!tante a pe!tar de 

que el procesado se encuentra gozando de su libertad bajoca¡¿ 

c1ón, a d1spos1c1ón del órgano jur1!tdicc1onal y por causas'!' 

putables al juez no se haya actuado en dicho proceso, hab1e~ 

do transcurrido con demasía el término para la prescripción, 

considerando alguno!:. tratadistas que ha operado la prescrip

ción, siendo uno de ellos Giullermo Santillán, quien afirma; 
11 

••• s1tuac1Ón injusta de que ~aya reos que después de diez o 

veinte a~D!t !te encuentran todavía sujetos a proceso por la l 
nerc1a de los agentes del ministerio pÚbl1co y de la autori

dad judicial que no cierra la!I instruccjones ni dicta sente!! 

cía': ( 90) 

La Suprema Corte de Justicja de la Nación, por con

ducto de su prunera sala, ha sostenido que estando subjudice 

el 1nd1c1ado no opera la prescr1pc1ón, sin embargo algunos tri_ 
bunales de c1rcuíto sostienen el criterio opuesto, es decir, 

que en el caso de que el 1ndic1ado se encuentre gozando de~ 

libertad bajo caución y por negl1genc1a del órgano jurisdic

cional haya transcurrido el término de la prescripción sus ~ 

fectos deben producirse. 

A cont1nuac1ón se anotarán las jurisprudencias y te

sis sobresalientes sustentadas por la Supric::ma Corte de JustJ. 

cia de la Nación; 

Jurisprudencia 33. 

º~ES~!!-~!!!!.?.-~!.~S!..!.~si.2!!_!:!~-l!.!.- La prescripción 
de la acción penal no puede correr, ~¡ el procesado 

se encuentra subjudice, e~ decir, a disposición de 

(90) San11 l lán, Gull lerrro. "~·" pág. 19. 
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Tomo LXI 1 García, Manuel. 

Tomo LVIII Aguirre, Román. 

Tomo LVIII Silva,Leocad10. 

Tomo LIX Díaz, Agustín. 

Tomo LXI Siem,Luis. 
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(91) 

pág. 

pág. 

pág. 

pág. 

pág. 

2676. 

305. 

l '38. 

419. 

1200. 

Jurl5.prudencta 8 (quinta época), pág. 131, sección prJmera, 

volumen prunera sala.- apéndlce de jurisprudencia de 1917 a 

1965.- En Ja compilación de fallo• de 1917 a 1954,(apéndice 
a 1 torno cxv J 1 1 ) . 

Tesis 1517. 

"f!.~~S~!2S.!.ª!}-~!-l~-!SS..!.~~-E.~!!~!· .. A pesar de que el 
tribunal c0Jeg1ado de c1rcu1to sustenta el criterio 

de que la prescrípción opera por el simple transcur

so del tiempo que dejó de actuar, aun cuando el pro

cesado se encuentre a Ja disposicJÓn del juez, es et!! 
cluyente Ja jur1~prudencia firme y constante de e~ta 

Suprema Corte de Ju~t1cia de la Nación, en el senti

do de que Ja prescr1pc1ón de Ja acción penal no pue

de correr, ~1 el procesado se encuentra subjud1ce,es 

decir, a d1~pos1c1ón de la autoridad tnstructora~(92) 

Amparo directo 6625/58.-Luis E•quivel Vega.- diciem

bre 3 de 1959.- unanimidad ~ votos.- primera sala 

sexta época, \tOJumen XXX, segunda parte, pág. l8. 

Tesis 1523 

:-~~~!~rl2~l2~~-~2-~2rr~-'!'l~~1re~-~~-!!_r!~2g~!-le l.!. 

!?!!!~~-er~Y!.!!2~~1·- La prescripcjón de la acción p~ 
naJ no opera, no obstante la circunstancia material 

de que el acusado, gozando de ~u ltbertad provtslorol 

bajo fianza, no ~e pre~ente a firmar pertódicamente 

como está obltgado, y no ob~tante tamb1en que ~e de-

(91) Jurisprudencia 1917-1965 teSJ> •obre•al1entes 1955-1965 ... " 

página, 12. 

(92) !den. páginas 621-622. 
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je de actuar en un lapso caso de 20 años, porque sj 

bien tales circunstancias, de hecho constituyen gra

ves anomalías, la libertad provisional n.J Je fué re

vocada aJ quejoso y continuó estando subjud1ce y sin 

estar sustraído a la acción del órgano jurisd1ccio -

nal". (93) 

Amparo directo 1967/60.- Salvador MartÍnez Cisneros 

septiembre 19 de 1960.- 4 votos.- prunera sala.- se~ 

ta época, volumen XXXIX, segunda parte, pág. 91. 

La jurisprudencia 33 determina claramente que no op~ 

ra Ja prescripción si el procesado se encuentra a disposiciái 
del juez. 

La tesis 1.517 reconoce la existencia de los criterios 

opuestos surgidos entre Ja Suprema Corte de Justicia de la f\!. 
cíón y los Tribunales Colegiados de Circuito, con motivo del 

estado subjudice del procesado que goza de su libertad bajo 

caución y que por anomaJÍas en el proceso, ha transcurrido lll 

tiempo en exceso del que se requiere para la prescripción. 

En tanto Ja tesis 1.523, sostiene mientras no se re

voque la libertad provisional, y a pesar de que haya transe~ 

rrido un Japso de tiempo de 20 atios, la prescripción no ope~ 

ra porque eJ procesado siempre estuvo subjudice. 

(9J)"Jurisprudencia 1917-1965 y tesis sobresalientes 1955-

~· página, 623. 
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3)EL TERMINO GENERAL PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCICN a::trrENIOO 
EN EL ARTIOJLO I05 DEL COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDEA\. 

A continuación se mencionará el término general para 

el cómputo de la pre~cr1pción que establece el código penal, 

así como sus excepciones. 

El artículo 105 del código penal, dice textualmente; 

"La acción penal prescribirá en un plazo igual al término~ 

dio aritmético de la pena privativa de la libertad que se~a

la la ley para el delito de que se trate, pero en ningún ca

so será menor de tres a~os''. (94) 

La ley penal mexicana, fija una pena mínima y una ro! 
xima para los delitos sancionados con pena privativa de libe!_ 
tad, para que el juez determine la sanción para el caso con

creto, dentro de ese parámetro. 

Para fijar el término para que opere la prescripción 

de la acción penal, la Suprema Corte de Justicia de la Naciái 

ha establecido que se atenderá a la individualización legal 

y no a la judicial. Para los efectos del artículo 105 rela

cionados con la prescr1pc1ón. la forma que esta opera es la 

s1gu1ente: Se 3uma el mínimo con el máximo de la sanción pro

bable y el resultado se divide entre dos, siendo el producto 

lo que 3e requiere como término para que opere la prescrip -

ción a favor del inculpado, en las tres fases de la acción P!:_ 

nal. 

Excepcion~~ a Ja rcg!~ g~neral: 

1.- En caso de que el resultado de la operación para 

sacar el término medio aritmético sea inferior a tres a~os , 

el término aplicable en estos caso3 1 está prev1~to en la Úl

tima parte del artículo 105 del código penal que establece, 

que en ningún caso, la acción penal prescr1b1rá en un plazo 

(94) "Código Penal para el Di3trito Federal", 1990, ~x1co, D.F.! 

d1torial; Porrúa, S.A. , 47~ edir::ión, pág. 39. 
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inferíor a tres años. Como se podrá observar, es una excepciái 

a la regla general en la cual se establece que el plazo mínl 
mo para que opere la prescrip~ión será de tres aftos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenJ. 

do dos tesis relacionadas con el artículo 10' del código pe
nal y que a continuación se mencionarán; 

Tesis 79. 
11 ~.SS .. L~!!_2~!!.i_2!~!.S.!..!.2Sl~!L~_!!.:. - E 1 Código Pena 1 
de Jal 1sco, si bien establece cerno la mayoría de los 

códigos de la República, que la acción penal prescrJ.. 

be en un plazo igual al tiempo de la sanción corporal 

que corresponda al delito, se separa de ellos al de

cir que en ningún caso bajará de un ano, en tanto,~ 

los otros ordenamientos se refieren al plazo mínimo 

de tres anos''.(95) 

Tesis 2687. 

" P!.~~!l2Sl.~!!-~!!-l!_!ill~!!-2!!!l!l.::_-para que opere la 
prescripción de la acción penal, es preciso que tr~ 

curra como mínimo tres ai\os y como máximo el término 

medio aritmético de las penas corporales aplicables 

al caso concreto, contándose a partir del momento en 

que el delito se consumó 11 .(96) 

2. - ~~-!.!:8.!!~~!-~!f~2fl.~n, cuando no hay pos i b i l icil:I 
de aplicar el artículo 105 del código penal, que establece el 

término medio aritmético como máximo y como mÍn)-no el térmi

no de tres ai\os. Por otra parte el artículo 104 del mi~mu or. 

denamiento, co·ntempla otra excepctón a la regla general, al 

sei\alar 11 La acción penal prescribe en un ai\o, s1 el delito 

solo mereciere multa, además de ésta sanción, pena privativa 

de libertad o alternativa, se atenderá a la prescripción de 

la acción para per~eguir la pena privativa de libertad ; lo 

mismo se observará cuando corresponda imponer alguna otra~ 

ción acce~oraa''.(97) 

(97) "l!<.!.!!~'!'"· pág. 39. 
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Así, contempla los casos de la prescripción de los l 
lícitos que tienen como única sanción la multa, es una excee 

ción a Ja regla general, puesto que carece del mínimo y máxl 
mo de la sanción probable, senc1llamente, la prescripción o

pera en un ano, iniciándose el cómputo al momento en que es 

perseguible la conducta delictiva. 

También crea las siguientes hipótesis el artículo 

104: 

A) Cuando además de la multa se establece una sanción 

privativa de libertad, en este caso se estará a la media ari! 

mética o en su defecto al plazo de tres anos para que prescrl 

ba la acción penal, según el caso. 

8) Cuando se establece pena alternativa, es decir , 

que puede optar por multa o por la privación de la libertad, 

en este caso, el lapso necesario para la prescripción será~ 

terminado por la sanción privativa de libertad. 

C) La tercera variante se refiere a las sanciones as 

cesorias, el artículo 24 del código penal,establece algunas 

de ellas, se les aplicará el término medio aritmético o el 

de tre~ a~os según el caso. 

3.- h!_!~!S!~!-~!S~eflfu!; está contenida en el arti
culo 106 del código penal que dice textualmente, 11 La acción~ 

nal prescribirá en dos años, si el delito.sólo mereciere de! 

titución, suspensión, privación de derechos o inhabilitación, 

salvo lo previsto en otras normas".(98) 

Como se podrá ob~ervar, lo anterior se refiere a cíe!_ 

tos delito~ que no tienen señalada sanción privativa de libe!, 

tad, por lo que hace imposible obtener una media aritmética, 

por lo que no ~e puede aplicar el artículo 105 del código p~ 

nal, tampoco es aplicable el artículo 104 del mismo ordena

miento, porql!e la sanción determinada no es multa, ni sanciái 

alternativa, ~1no que se refiere a sanciones accesorias las 

cuales fueron escogidas por el leg1~lador por considerarlas 

(98) "código penal para el Distrito FedC!ral" ~léxico, 1990, edito

rial; Porrúa, S.A., pág 39. 
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menos graves y por eJ Jo f~e·.ron -sornet·i~as a· un ·plazo._de ·dos ! 

i\os. 

las sanciones accesorias, conlo su nombre lo indica , 

siempre acompai\an a una principal. Como ejemplo se tiene el 

artículo 233 deJ código penal que establece como sanción para 

Jos defensores de oficio, la destitución de su empleo. 

4.- h!_S~~~!!.-.!:!~~2El2B; se encuentra en el artículo 
101 segúndo párrafo, eJ cual expresa, "Los plazos para Ja prC'! 
cripción se duplicarán respecto de quienes se encuentran fu~ 

ra del territorio nacional, si por esa circunstancia no es~ 

sibJe integrar una averiguación previa, concluir un proceso 

o ejecutar una sanción 11
• 

De acuerdo con el contenido del párrafo anterior, los 

t~rminos para Ja pre~cripción de la acción quedar'n de la .sl 
guiente manera; en relación a la media aritmética contenida 

en el artículo 105 del código penal, al duplicarse el plazo, 

esta desaparece; respecto al término m1nimo de tres ai'ios pr~ 

visto en el mismo art lculo, se elevará a seis anos; la san -

ción de multa,determinada en el articulo 104 deJ mismo orde

namiento y que le corresponde un ano, aumenta a dos ai'ios; y 

Jas sanciones accesorias que se contemplan en eJ artículo 106 

se incrementará de dos anos a cuatro anos, todo esto si se 

dá la hipótesis del artículo 101 párrafo segundo del código 

penal, de encontrarse el inculpado fuera deJ territorio na

cional. 
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4) PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRJPClClll DE LA /\CCJClll EN LOS 

DELITOS QUE SE PERSIGUEN PCR QUERELLA DE PARTE. 

La leg1slac1ón penal ha establecido un régimen espe

cial para la prescripción de los delitos que se persiguen por 
querella de parte, se~alando formas y tiempos de cómputo de

terminados por el artículo 107 del código penal para el dis

trito federal, díst 1ntos a las reglas generales para la pre,! 

cripción. 

La querella en el sistema penal mexicano tiene dife

rencias con algunos países, toda vez que en nuestro régimen 
es un requisito de proced1bil1dad por no existir la acción 

penal privada, como en el derecho francés, en donde existe la 

acción penal p1blica y privada. 
Es conveniente mencionar algunas d1ferenc1as que eXl,! 

ten entre la acción penal y la querella del ofendido: El ti" 
tular de Ja acción penal por disposición del artículo 21 cms 

titucional lo es el ministerio. público; en cambio la quere

lla es un derecho que Je corresponde al ofendido que ha sido 

afectado por una conducta ilícita, como lo comentan algunos 

tratadistas mexicanos. La acción penal es la base sustancial 

para el procedimiento, en tanto que la querella es un requi

sito de procedibil1dad necesario para dar inicio a la fase i~ 

vest1gator1a. 

La acci6n penal es un deber-derecho a cargo del min~ 

terio público, un derecho de accionar que le otorga el esta

do y un deber de ejercitar la acción penal en base al princi 

pio de legalidad. En cambio, la querella es una facultad o~ 

recho potestativo y su formulación no es obligatoria. Por ú! 
t 1mo la quereJ la no forma parte de Ja acc16n penal, sino co

mo ~e ind1c6 es un requisito de proced1b1l1dad y sólo condi

ciona el ejerc1c10 de la acc16n penal. 

Es nece~ar10 determinar s1 lo que prescribe es el d~ 

recho del ofendido de formular su querella, o s1 lo que pre! 

cribe es la acción penal. Vela trev1~0 dice al respecto''··· 
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que lo único que puede presc~ibjr -~s el ~erecho estatal al ! 
jercicio de la acción persecutoria, no así el del ofendido a 

formular la querel la."(99) 

Deb1endose afirmar que el ofendido puede formular su 

querella en el momento que él Jo decida, y el m1nister io pú

blico tiene la obligación de recib1rla,pero si de las diligen

cias practicadas resulta que se han cumplido los plazos que 

•e seilalan en el artículo 107 del código penal, Ja facultad 

del miníster10 público para investigar y en su caso ejercitar 

la acción penal, se ha extinguido, debiéndose declarar de o

ficio la operancia de la prescripción. 

Resulta importante establecer, si en el sistema peral 

mexicano opera la caducidad.El código penal no contiene nin

guna disposición que regule la caducidad, tampoco en el cód! 

go de procedimientos civiles se hace mención a ésta institu

cíón. 

En otros sistemas penales la caducidad está prevista, 

como ocurre en el derecho italiano, al respecto Maggiore co

menta "La presunción razonable de que la inercia del agravi! 

do durante cierto tiempo es indicio de haber cesado su inte

rés por la punición, y la necesidad de no tener indefinidill!S_} 

te suspenso el querer de una persona, la situación del reo~ 

ce que la ley establezca términos de caducidad para el ejer

cicio del derecho de la querelJa."(100) 

El mismo autor cita el contenido del artículo 124 del 

código penal italiano que dice 11 A menos que la ley disponga 

otra cosa, el derecho de querella no podrá ejercerse transe~ 

rr1dos tres meses desde el día de la noticia del hecho q_ue ~ 

tituye el delito".(101) 

Sin haberse realizado un estudio profundo de la Cad~ 

cidad se puede establecer que esta institución no es aplica

ble en el derecho penal, por carecer de una base legal, suc~ 

(99) Vela Trc,·iilo, Sergio. "op. cit'1 pág. 362. 

( 100) Maggiore, Guissepe. ·~· pág. 342. 

(101) ~·taro. 11, pág. 342. 
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diendo Jo contrario en el derecho penal italiano. 

A continuación se comentará el contenido del articu

lo 107 del código penal y que establece textualmente "Cuando 

Ja ley no prevenga otra cosa, Ja acción penal que nazca de"" 

delito que sólo pueda perseguirse por querella del ofendido 

o algún otro equivalente, prescribirá en un a~o, contando~ 

de el día en que quiene~ puedan formular la querella o el ªf 
to equivalente, tengan conoc1m1ento del del 1 to y del delillCl2fl 

te, y en tres ª"ºs fuera de esta circunstanc1a''.(I02) 

En el contenido de este artículo se pueden contemplar 

las siguientes tres hipótesis: 

~Ll~~!-~l2~!!!l!l se fija el plazo de un a~o para q.r 
prescriba la acción penal que nazca de un delito que se per

siga por querella de parte, contando desde el día en que el 

ofendJdo tuvo conoc1m1ento ·del hecho y de su autor. 

Como se puede observar en este caso no es aplicable 

el contenido del artículo 102 del código penal que establece 

en general a partir de que momento se inicia el transcurso del 

plazo para Ja prescripción, toda vez que se atenderá al con2 

c1m1ento que tenga el ofendido del delito y del delincuente, 

y en ca~o contrario se atenderá al término de tres años. 

En esa parte de este artículo , se observa que está 

maJ redactado y es confuso, ya que la calificativa de delito 

y delincuente se establecen mediante sentencia def1n1t1va,en 

todo caso debería decir"del hecho 11 y 11 de su~autor"; igualme!! 

te podría pensarse en una 1mprescr1ptibil1dad al no sei'ialar 

en forma clara y precisa que el término de un ai'io es el t1erri 

po mínimo y el de tres años es el tiempo máximo para la pre_! 

cr1pc1ón. 

Los artículos 110 y 111 del código penal se refieren 

a la interrupción; el pruner artículo establece que sólo las 

d1ligcnc1a~ practicadas en investigación del delito y del d! 

J1ncuente pueden 1nterrur;np1r la prescr1pc1ón; y el segundo<!!. 

tículo sei'iala que s.Ólo la~ dll1genc1as practicadas en 1'1 pr.!. 

mera parte del término tienen efectos 1nterruptore:-., cosa CJ..e 

(102) ''Código Penal para c.-1 D1!-tr1to Federag' Mh:1co 1990, c.-d1torial 

Porrúa. 47~ c.-d1c1ón. pág 39. 
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no sucede con las d1l1gencias de la segunda mitad y en este 

caso sólo se pueden 1nterru~p1r Ja prescripción con Ja apre
hes1ón del inculpado. 

En el caso concreto del artículo 107 y aplicando Jos 

artículos anteriores, se tiene un plazo de un ai'io y por lo<X!!, 

siguiente las d1J1gencias practicadas en sus primeros seis~ 

ses pueden interrumpir el curso de la prescr1pc1ón. 

S1 Ja formulación de Ja querel Ja y las di J igencias se 

realizan en la segunda parte del plazo que determina el artl 

culo 107 del código penal, y el m1n1ster10 público ejercita 

la acción penal, en esta situación lo conveniente es aplicar 

los plazos de la prescripción que se mencionan en dicho artl 

culo y no las reglas generales para Ja prescripción; en caso 

contrario se estaría en una situación a Ja que no se ha hecho 

referencia y que desnaturaliza eJ fenómeno de Ja prescripciái, 

así como Jos principios de la interrupción. 

~~g~~2!-~l~~!~!l!i surge de la parte final del pr~ 
párrafo del articulo 107 deJ código penal que dice 11 

••• y.tr~ 

anos fuera de ésta circunstancia''· 

Debiéndose de entender en este caso que Ja parte of'!l 

dida puede tener conocimiento sÓJo deJ hecho delictivo o de su 

autor, o de ninguno de Jos dos, senaJándose un término de tres 

anos para Ja prescripción; modificando a la temporalidad de la 

primera h1pótes1s que es de un ano. Este artículo es obscuro 

aJ no precisar a partir de que momento empieza a correr el t~ 

mino de tres anos, como ocurre en la primera hipótesis al d~ 

terminarse que es a partir del conocimJento que tiene el o

fendido del hecho delictivo y de su autor; sin embargo, se ha 

establecido que Ja formulación de Ja querella es un mero re~ 

quis1to de proced1bil ídad y por lo consiguiente no forma Pª!. 

te de la acción penal. 

La interrupción en esta hipótesis se aplica tomando 

en cons1derac1Ón los artículos 110 y 111 del código penal, los 

cuales ya fueron mcnc1onados, y además tomando en considera

ción el término de tres anos, se tiene que la m1 tad del pla

zo mencionado es de 18 meses y todas aquellas actuaciones rea 
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lizadas en investigación del hecho delíctivo y de su autor 

efectuadas en e!:tte Japso, 1nterrumpirjn el curso de la pre!:t

cripc1ón; no así las que se realicen en la segunda parte del 

término y sólo se podrá 1nterrump1r la prescripción con Id! 

prehen!:tiÓn del inculpado. Ocurre el mismo problema que en la 

primera hipótesis respecto de la apl1cac1ón de la parte final 
del artículo 107 del código penal. 

!!~~!!~!-h!2~!!!l!: se presenta en el segundo párrafo 
del artículo 107 del código penal al establecer; "Pero si 11!:_ 

nado el requ1s1to 1n1c1al de la querella, ya se hubiesen de

ducido Ja acción ante los tribunales, se observarán las r~

glas sei'\aladas por la ley para los delitos que se persiguen 

de oficio': (103) 

Como se ha 1nd1cado se regula una s1tuac1ón de excep-

ción ya que en los delitos que se persiguen a petición de P1!. 
te, la ley para los efectos de la prescripción fija términos 

especiales en base a la valorización que de Jos mismos hace 

y por ello establece el requisito procesal de la querella. 

En este párrafo se vuelve a presentar el problema q.e 

se comentó en la primera hipótesis, consistente en que si la 

querella y las d1l1gencias realizadas por el ministerio públi 

cose realizan en la primera parte de los términos que esta

blece el articulo 107 del código penal y en el caso de que se 

ejercite acción penal
1

y en cumplimiento del párrafo citado , 

se aplicarán las reglas generales para la prescr1pc1ón, en<!, 

so contrario si la querella se fCJrmula en la segunda parte ci! 

los términos que son establecidos por el artículo 107 del ITT! 

mo ordenamiento y el ministerio público ejercita Ja acción("!! 

nal, se aplicarán los plazos de dicho artículo y no las reglas 

generales para la prescripción, porque se desvirtuaría el (~ 

nómeno de la prescripción, ya que la simple consignación en 

cualquier tiempo alteraría las reglas para el cómputo de los 

términos de la prescr1pc1ón, así como los principios de la i~ 

terrupc1ón y por lo cons1gu1ente se afectaría la seguridad j~ 

ríd1ca del inculpado. 
( 10)) "C.Ódigo Penal para el D1str1to Federal". t-.'éx1<.:o 1990, edit~ 

rial; Porrúa, S.A. pág. 39. 
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1) INTERRUPCla.I DE LA PRESCRIPCIQll DE LA ACCION PENAL. 

La ley fija la forma y las sanciones correspondien

tes para los hechos deJictuosos y establece paralelamente Jos 

términos para que la prescripción surta sus efectos, pero~ 

bién determina Jas causas de in$errupción que afectan el CLJ!. 
so de tos plazos para Ja prescripción. 

"La interrupc1ón de la prescripcion nació en el C~ 

digo Penat Franc~s en eJ a~o 1791, siendo una institución 
muy criticada". ( 104) 

La interrupción y la suspensión de Ja prescripción 
de.Ja acción penal constantemente son contundidas a pesar de 

ser dos instituciones diferentes, como lo dice Maggiore, 11 La 

d1ferenc1a entre suspensión e interrupción consiste en que, 

en la suspensión de la prescripción duerme, descansa por un 
intervalo de tiempo, por lo cuaJ el tiempo anterior se com

puta y entra el transcurrldo después de que ha cesado la cau

sa suspensiva; en cambio en:,1a interrupción eJ tiempo ante

rior se pierde y sóJo puede volver a empezar un nuevo térml 

no de prescripci6n~ (IOS) 

Algun~s legislaciones consideran como causa de int~ 

rrupción Ja comisión de un nuevo ilícito. 

En nuestra legisJación no se encuentra contemplada 

esta causa de interrupción. 

La interrupción está regulada por los artículos 110, 

1 r1 y 112 del código penaJ mexicano y de los cuales se rea

lizará un breve comentario a continuacíón: 

1.- El articulo 110 del c6digo penal enuncia lo si

guiente; " La prescripción de las acciones se interrumpirán 

por las actuaciones que se practiquen en averiguaciones del 

(104) "Enc1cloped1a Jurídica Oreba". Buenos Aires, Argentina 1979 

taro XXII, editorial; Drisk1ll, pág 94S. 

(105) M>ggiore, Q.Jiseppe. "~"taro JI, pág. 367. 
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delito y de _los delincuentes, au~que por ignorarse quienes 

sean éstos, no .se practiquen las diligen'cias contra persona 

determinada." 

Si se dejara de actuar, la prescripción comenzará ce 
nuevo desde.-el día siguiente a la Última diligencia".(106) 

Con los actos procedimentales se acredita el interés 

del estado en cumplir con su función persecutoria y repres! 

va, por lo consiguiente la acción penal requiere de cierta 

actividad previa a su ejercicio, éstos actos preparatorios 

son interruptores de la prescripción, toda vez que la acción 

penal no es eterna porque llevaría a una irnprescriptibilic:Bd, 
postura contraria a nuestra legislación. 

El artículo 110 del código penal es omiso respecto 

de quienes pueden realizar los actos interruptores, sin em

bargo, se ha comentado que la acción penal se divide en tres 

fases, teniendo su verificación la primera en la averiguaciái 

previa y de la cual es titular el ministerio p~blico, por lo 

consiguiente sus actos serán interruptores de la prescripciál; 

las otras dos fase~, la persecutoria y la acusatoria tienen 

su realización en el proceso, siendo el juez el titular deé.! 

te, por lo que sus actos también serán interruptores de la pr~ 

cripc1ón. 

Las diligencia~ y actuaciones deben de ser siempre en 

investigación del delito y del delincuente para que puedan ser 

interruptivas de la prescripción, ya que existen ciertos ac

tos que no tienen ese fin. 

Son ejemplo de las di 1 igencias interrupt1vas; las pr~ 

ti cadas para integrar el cuerpo del delito, 1nv$?stiuar la IE!. 

t1c1pac1Ón de un ~ujeto en el hecho delictuoso cte. Y son e

jemplo de las que no tienen este objetivo las siguientes; la 

declaración de testigos de identidad, la expedición de copias 

certificadas, la entrega de un vehículo etc. 

< 106 > "s;;~!!.!.&~-E~!:!!!L!!!!!.!!_~LQ.!.?.!!..!.!!U::~!!!O!.!!!'..'... México 
1990, editorial; Por rúa. S.A., pág. 40. 
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2.- EJ artícuJo lfil deJ código penal establece; "Las 

prevenciones contenidas en el articulo anterior, no compren

den eJ caso en que las actuaciones se practiquen después de 

que haya transcurrido la mitad del lapso necesario para Ja ! 
prehesi6n del inculpado".(107) 

Este numeral sei"iala las l tmi tac iones a las causas de 

interrupción de Ja prescripción de Ja acción penal, indican

do que una vez transcurrido la mitad del lapso necesario pa

ra Ja aprehensión del inculpado, ésta no puede ser interrum:

pida, como ya se ha mencionado todas las diligencias realiz! 

das en investigación del delito y del delincuente efectuadas 

en la pr unera parte del lapso necesario, son idóneas para i~ 

terrumpir Ja pre5cripción y las diligencias realizadas en la 

seg~nda parte del plazo no interrumpirán el curso de Ja pre! 

cripciÓfl, Ja Única causa que puede interrumpir el curso de Ja 

prescripción en ésta segunda parte, es la aprehensión del i~ 

culpado. 

Con motivo de que no se establece una limitación en 

la primera parte del plazo para ei cómputo de la prescripciál 

puede suscitarse la siguiente hipótesis: Que el ministerio~ 

blico o el órgano jurisdiccional al no tener una limitación, 

podrán interrumpir innumerables veces el curso de la prescri2 

ción, presentándose en ésta forma un caso de imprescriptibi

lidad. 

3.- En el artículo 112 del c6digo penal se establece; 

ºSi para deducir una acción penal exigiere la ley previa de

claración o resolución de alguna autoridad, las gestiones~ 

con ese fin se practiquen, antes del término se~alado en el 

artículo precedente, interrumpirán la prescripción".( 108) 

Puede presentarse una confusión entre el artículo 109 

y 112 del código penal, sin embargo, el primero se refiere a 

Ja suspensión de la prescripción, al ser necesaria una reso

lución previa de autoridad jurisd1cc1onal para el ejercicio 

(107) "~"· pág. 40. 

(108) "idem''. pág. 40. 



79 rsrn 
SALIR 

Tts!S 
rn: J..A 

NU DEBE 
BíBi.JOTECA 

de la acción penal y en segundo caso se refiere a la :i.1mple 

declaración de autoridad, quedando excluida de la resoluc1ón 
de car¡cter judicial. 

Aplicando Jo que determinan los artículos 110 y t t 1 

del código penal, cuando la declaración de la autoridad se rf! 

liza después de transcurrida la primera parte del término Ja 

prescripción no se interrumpe. 

Ahora bíen Ja ley mexicana es omisa en lo que se re

fiere a la titularidad de quien puede realizar los actos in

terruptores. En efecto, el artículo 110 dice que hay interne 

ción ''por las actuaciones que se practiquen en averiguaciónes 

del delito y de Jos deJ1ncuentes 11
, sin especificar quien oq.Ji.!: 

ne:i. pueden realizar tales .:J.\'criguaciones. S1n embargo, viencb 

en conjunta el sistema procesal y procedimental mexicano .Y 

las diferentes etapas que tiene, resulta claro que pueden ch!. 
se dos casos de autoridades con capacidad invest1gatoria en 

materia de delito• y las cuales son: el ministerio público en 
la aver1guac1ón previa o fase preparatoria del ejercicio de 

la acción persecutoria y el juez después de que ha recibido 

una cons1gnac1ón y no ha distado auto de formal procesamien

to. 

En relación a lo anterior la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación sostiene lo siguiente: 
11 ~!!~.S!.i.e~~-.!.-l!!!!!.!.~l!Ei~!!-~.'!-l!!.:..- Las actuaciones 
del m1nister10 público practicadas en la averiguaciái 

previa, para la determ1nac1ón del delito y obtención 

de datos a f 1n de demostrar en su oportunidad ante 

los tribunales la responsabilidad del delincuente 1 

indudablemente 1ntcrrump1rán la prescripción. El có

digo de procedimientos penales en materia federal s~ 

flala entre la::. partes en que se dt\'1de el procedimie!! 

to penal. la aver 1guacíón previa; por otra parte, el 

artículo 110 del código penal establece que Ja prcs

cr1pc1Ón de las acciones se 1nterrump1rán por las a~ 

tuac1ones que se practiquen en averiguación del del! 

to y del del 1ncucnte, aunque por ignorarse quien sea 



80 

.!tea este, no se pract 1quen Jas di 1 igencias contra per 

~ona determinada. De tal precepto mencionado debe ca.:! 
cluirse que la ley, en forma expresa habla de las ªE 

tuaciones practicadas por el m1n1ster10 público, únl 
ca autorizado, de acuerdo con Ja constitución federal 

para averiguar !os delitos. En todo caso la prescri.e_ 

ción que comenzó a correr desde el momento de Ja co

misión de los deJJto!J, se interrumpió, como se ha e~ 

presado, por Jas acruac1ones del m1nister10 público, 

en Ja fase de averiguación previa. 

Amparo directo 4849/61. Antonio Velázquez Muñoz, 2 de 

febrero de 1962. unanimidad 4 votos, ponente; Angel 

González de Ja Vega, Semanario Judicial de la Feder! 

ción, sexta época, volumen LVI, .!tegunda parte, pág. 

4S. 

~~r~!~rle~l~~-~!lL_l~!~er!!!fl~~-~!!_!~!L~~l~_l!Q 
~!l-E~~lEE-!~!!!~!!~~-!~~~~!_e!~!!_~~f!~~~-!!_l~~ 
!~r!.!!2fl~~-~!-!!~- Si bien es cierto que se ha sost! 
nido que Jas actuaciones interruptoras de la prescrie 

ción penal sólo son aquellas que se IJevan a cabo a~ 

te y por la autoridad judicial, 1ambién lo es que de 

acuerdo con la interpretación rigurosa del artículo 

110 del códJgo sustantivo federal, las actuaciones H.!:, 

vadas a cabo por el ministerio público, son interru~ 

toras de los términos de Ja prescripción de Ja acción 

penal, ya que claramente dispone dicho artículo que 

la prescripción de Jas acciones H.• interrumpirá por 

las actuaciones que se practiquen en averiguación dd 

delito y del de¡1ncuente, siendo precisamente, el m! 

nisterio público el órgano constitucionalmente facu! 

tado para cumplir la fase averiguatoria del procedi

miento. 

Amparo directo 1327/67. Octavio Romo Santo•, abril 29 

de 1966, unanimidad 4 votos, ponente l\.bestro Manuel Rivera Sil

va. 



g 1 

En Ja~ tesis anteriores vemos claramente recon~c1da 

Ja facultad const1tuc1onal del ministerio público y por ende 

Ja fuerza interruptora de sus actuaciones cuando son practi

cadas en aver1guac1ón del delito y del delincuente. 

La segunda de las tesis hace referencia a las actua

ciones practicadas por y ante el órgano jurisdiccional y no 

hay la menor duda en cuanto a que Ja Suprema Corte, 1nterpr~ 

tanda el artículo 110, da también Ja titularidad de las act~ 

ciones interruptoras al propio juez. 

Es conveniente establecer que las actuaciones tienen 

que ser practicadas por Ja autoridad competente conforme a 

nuestra constituc1ó~ y leyes secundarias. Esto ~1gnif ica que 

siendo el ministerio públ1co Ja autoridad competente para i~ 

vestigar Jos delitos y perseguir a los delincuentes y el jU!Z 

el facultado para resolver si un hecho y su o sus autores sm 

igualmente delito y delincuente, sólo sus actuaciones pueden 

estar dotadas de esa finalidad; en consecuencia, Jos actos <J.2 

realice una entidad o autoridad diferente, aun cuando se pr~ 

tenda que son para averiguar acerca del delito y del delin

cuente, no deben jamás ser tomados como idóneos para interrl.J!I 

pir el curso de la prescripción, salvo que haya una ley que 

así lo establezca. 
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2) SUSPENSION DE LA PRESCRIPCIClll DE LA ACCIClll PENAL. 

En el 1nc1~0 anterior ~e trataron las causas que in

terrumpen e 1 curso de 1 a prescr 1pe1 on, es dec 1 r, 1 a a par ictái 

de ciertos aspectos que hacen que algo ya iniciado, se vea 

cortado en su desarrollo con el consiguiente efecto de 1mpe

d1r la prolongac1ón en el tiempo. La prescripcton ocurre 

se desenvuelve en un cierto tiempo, según sea el delito de CJ.1! 

se trate y que al surgir la causa de la interrupción se afe~ 

ta el curso, o sea que aparece el muro que la ley impone al 

tiempo necesario que resulta así mutilado. 

Ahora en este 1nc1so, se va a estudiar un fenómeno dl 

ferente aún con la misma sign1f icación final y que es la su! 

pensión del curso del tiempo necesario para la operancia de 

la acción penal, entendiendo que ella, hace que la prescrip

ción no pueda operar con sus efectos extintivos, de donde r! 

sul ta Ja mencionada idént 1ca s igni f icac ión final, aun cuando 

el 1nc1so y fundamento sean distintos. 

Al respecto Bettiol dice "Hay suspensión cuando el tiOE 

po transcurrido con anterioridad al momento en que se ver1f i

ca la causa de suspensión, siempre se considera Útil para la 

prescr ipc1ón, y se computa, en consecuencia, junto con el tiEf!l 

po que transcurre después de desaparecida aquélla causa de~ 

pensión. En cambio hay 1nterrupc1ón cuando el tiempo cor.rido 

antes de la causa de interrupción cae por completo en el vacío 

por lo ~t1al. debe in1c1arse un nuevo período una vez desapar~ 

cida la causa de 1nterrupc1Ón~ (109) 

Vera Barros en relación a lo anterior comenta lo si

guiente,1' ocurre a veces que la persecución penal no puede! 

n1c1arse o perseguirse por impedrrlo un obstáculo de orden I~ 

gal. En algunos casos el ejercicio del poder punitivo del e~ 

tado se ve obstaculizado por la misma ley, que no permite pr~ 

( 109) Bett 101, Gu1seppe. "Derecho Penal~' Bogotá, Colarb1a 1968, e

d1tor1al; Terms., pág. 729. 
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ceder. EJ curso de la pre~cr1pc1ón se paraliza, se detiene, 

se suspende, tal efecto no es causado por un mero obstáculo de 

hecho."(110) 

"La suspensión tiene que entenderse en su sentido gr! 

mat1caJ, o sea acción y efecto de detener una cosa o diferi~ 
1 a por a 1 gún t 1 empo". ( 1 1 1) 

En sínre~1s para d1ferenc1ar interrupcíón de suspen

sión, vale decir que Ja primera se presenta cuando Ja prescr12 

c1ón ya ha 1n1ciado su curso y se ve cortada en el tiempo;en 

cambio, la segunda impide el 1n1c10 del curso del tiempo ne

cesario para que opere Ja prescripción, que no puede llegar 

a producir sus efectos ext1nt1vos por falta de satisfacción 

de Ja temporalidad necesaria. 

Como en el inciso anterior se hizo Ja transcripción 

de Jos artículos del código penal que regulan Ja 1nterrupciái 

se hará Jo mismo en el presente inciso, pero transcribiendo 

Jos artículos relativos a Ja suspensión de la prescripción,, 

estos artículos son el 109 y 3'9 del código penal, que al e
fecto dicen: 

Ó!!Íf!:!!2_!Q2_~~!-~~l&2_2~!!!!; 11 Cuando para ejercitar 
o continuar Ja acción penal sea necesaria una resolución pre

via de autoridad jur1sd1ccional, Ja prescripción comenzará a 

correr desde el dia en que se dicte la sentencia irrevocable~ 

~!l.~!!!~-2~2_5!~1-~~~-1!!:.!!tl; 11 Cuando haya pend 1 en
te un juicio, en averiguación de un delito imputado a alguien 

calumniosamente, se suspenderá el ejerc1c10 de la acción de 

calumnia hasta que dicho término termine. En este caso laprC! 

cr1pc1ón comenzará a correr cuando termine el juicio~' ( 112) 

Estamo~ ante un caso claro de normas que regulan un 

mismo fenómeno (la su~pen~1Ón), pero que tienen un contenido 

dtferente. Si vemos unidas las dos normas podremos percatar

( 110) Vera Barros, O. "~11 pág. 108. 

(111) Aguilar Alonso, Mlrtín. "Enc1cloped1a del 1d1am". Mldr1d,E~ 

pa~a, 1959, taro 111, pág. 3859. 

(112) ''Código Penal para el D1str1to Federal'.' foi.téx1co 1990, edito

r 1a.J, Por rúa . S.A., págs. 40 y 108. 
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nos de que el artículo 109 del código penal, tiene el princi 

pío general, ya que dice "cuando para deducir una acción pe

nal, sea necesaria una resolución previa de autoridad juris

d1cc1onal, opera la suspens1ón 11
, sin especificar o limitar la 

acción penal referida genericamente y en [orma indeterminada 

; en cambio, en el artículo 359 del código penal es otra Ja 

situación, ya que es limitada precisa, especial y concreta.; 

el ju1c10 pendiente versa sobre una imputación calumniosa y 

la acción persecutoria que se suspende en su curso es Ja de

ducible por el delito de calumnia a que se refiere el juicio 

pendiente; vemos entonces, que es género lo primero y especie 

lo segundo.Y .que debe ser mot avo de tratamiento conforme a la!> 

princ1p1os del conflicto aparente de normas. 

Podemos afirmar que la prescripción no inicia su OJr

so, sino que lo ve suspendido cuando se está ante la presen

cia de uno de esos obstáculos legales a que se han hecho re

ferencia y que son los que dan fundamento al fenómeno de la 

suspensión , esto es, manifiestamente, una excepción para la 

idea general enunciada, que sostiene que la prescripción inl 

c1a su curso cuando satisface la relación conducta-tipic1dad; 

en cambio resulta acorde conforme a lo sostenido por Welzel. 

en el sentido de que ''la prescripción nace junto con el der~ 

cho a la persecución, porque en los casos de suspensión tal 

derecho a perseguir el hecho y su calif1cac1ón no ha nacido, 

sino que esto ocurre hasta que sobreviene Ja remoción del 00;! 

táculo legal".(113) 

Todo parece 1ndacar que las causas de suspenslÓn del 

curso de la prescr1pc1ón, son e~tr1ctamente condicione~ de 

perseguib1lidad, en términos absolutos, hay que reconocer q.JC 

Ja persecución de los delitos es facultad exclusiva del est~ 

do, por medio del m1n1ster10 públ1co,que es su órgano compe

tente y con fundamento en el artículo 21 const1tucional. 

(113) Welzel. "Derecho Penal~' Bueno~ Aires, Argentina 1956. ed1to

ríal; Roque de Palrra, página 256. 
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Esto implica la necestdad de establecer un principio 

general, que se formule en el sentido de que ante Ja noticia 

crimin1s, más la satisfacción de los requisitos del artículo 

16 constitucional, relativos a Ja prueba de Índole penal del 

hecho que se investiga, de Jos elementos que básicamente Jo 

constituyen y la posibilidad de imputárselo razonablemente a 

alguien, confirman que debe ejercitarse Ja acción persecuto

ria ante los tribunales 

Este principio es válido en forma general, pero tie

ne sus excepciones, siendo la primera de ella la querella 

la otra la existencia de obstáculos que Ja ley seriala que d!:_ 

ben ser superados en torma previa al ejerc1c10 de la acción 

penal, aun cuando pueda haber denuncia o querella y satisfaf 

ción de los elementos mencionados en el párrafo anterior. 

Para nuestro caso particular, resultan trascendentes 

los motivos de excepción mencionados en segundo término, es 

decir, aquellos ~asos en los que la ley dispone que el ejer

cicio de la acción penal quede supeditada a una condición e! 

pecial en Ja que se requiere resolución previa de una autor! 

dad :jurisdiccional y en Ja cual la prescripción comenzará a 

correr desde que se dicte Ja sentencia irrevocable y que se 

encuentra contenida en el artículo 109 del código penal. 

En síntesis los casos de suspensión deJ curso de Ja 

prescripción de Ja acc1Ón penal a que se refieren fas artíc~ 

Jos 109 y )59 del código penal, son relativos a Ja ausencia 

de las condiciones necesarias para la perseguibilidad de de!. 

tos hechos u obstáculos que Ja ley impone al ejercicio de la 

acción penal, que traen como consecuencia que mientras exis

tan no inicie ~u curso la prescripci6n de la acci6n perse

cutoria. 
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3) EFECTOS DE LA PRESCRIPCJCN DE LA ACCICN PENAL. 

La prescripción extingue la facultad del estado para 

investigar y determinar Ja existencia de un delito y Ja san

ción correspondiente, por conducto del ministerio público o 
del juez según el caso. 

En la práctica Jos efectos que produce la prescripcién 

son iguales a los que produce Ja cosa juzgada como consecuen 

cia de una sentencia absolutoria. 

Rarr~n palacios considera que Ja prescripción tienem 

valor de sentencia interlocutoria definitiva al decir,'' son 

interlocutorias con fuerza de: definitivas, aquellas que des

truyen la pretensión punitiva del estado, las que sin pronu~ 

ciarse sobre las cuestiones deducidas o lógicamente necesa

rias, hacen imposible Ja continuación del procesoº.(114) 

Ahora bten podemos determinar en los dos puntos si

guientes,el caracter que tiene la resolución emitida por el 

ministerio público o por el juez según sea el caso: 

1.- La resolución de archivo o de sobreseimiento dif 

tada en la averiguación previa por el ministerio público, pr2 

duce cuando se han realizado una serie de diligencias, de las 

que se deduce que no se reúnen los elementos del tipo penal, 

además de que dicha resolución no tiene el carácter de def i

nitiva, toda vez que con posterioridad puedan presentarse~ 

bas con las que se reunan Jos requ1s1 tos necesarios para eje!_ 

citar Ja acción penal¡ en cambio la prescripción podrá apar~ 

cer en cualquier momento de Ja averiguación previa 1mpid1en

do que se continúe con las d1ligenc1as de 1nvest1gac1ón, por 

ello se cr1t1ca que sea usada Ja institución del archivo pa

ra establecer los efectos de la prescripción. 

( 114) Palacios, Ran5n. "La correlac1Ón entre ac_ción y sentencia': 

i\bnterrey, f\.\Jevo León. 1955, T.:illeres 11tográf1cos, pág. 123. 
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2.- A la resolución de archivo que se dicta dentro del 

proceso penal con motivo de la prescripción, se le ha atrib.Jl 
do el valor de una sentencia interlocutoria con carácter de 

definitiva absolutoria, con los consecuentes efectos de una 

cosa juzgada, siendo ésto motivo de crít1ca, toda vez que le 

ley sitúa al delincuente en mejor plano ante ella al olvido 
su conducta ilícita por el paso del tiempo; propugnando por 

la creación de una institución ~emejante al archivo, especí
ficamente para la prescripción. 

Entre los efectos de la prescripción se tiene los si 
guientes: 

a) Extingue la facultad del ministerio público de i!! 

vestigar en la fase de la averiguación previa; y en el proc~ 

so impide que el juez resuelva el caso concreto que se le pla.:! 

tea por haberse extinguido la acción penal. 

b) No se logra terminar con el proceso y por lo con
siguiente se impide establecer la existencia del delito y la 

imposición de la sanción correspondiente. 

c) Si se pretende establecer un nuevo proceso por el 

m.ismo illcito se estará violando el artículo 23 constitucio

nal que determina que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito, lo anterior motivado por el carácter que se 

le concede a la resolución de archivo por la prescripción de 

una sentencia interlocutoria con efectos de una definitiv~ 

absolutoria. 

En el caso de que se realice alguna investigación r~ 

lacionada con el mismo i l lcito, se estarán violando las garal_! 

tlas índividuales contenidas en los artículos 14 y 16 consti_ 

tucionales, en virtud de que la facultad del estado se ha e~ 

tinguido. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

1.- La inst1tuc1ón de la prescripción en materia pe
nal ha existido desde la antigüedad y actualmente se encuen

tra legislada en casi todos Jos sistemas jurídicos, sin em
bargo debido a su comp Je ji dad ha si do desatendida por 1 os es

tud 1 osos del derecho. 

2.- La acción penal es el derecho procesal que tiene 

el ministerio público para solicitar al órgano jurisdiccional 
Ja aplicación de la ley penal aJ caso conCreto. 

3.- La palabra prescripción tiene gran diversidad de 

acepciones; en materia penal significa Ja extinción de la f! 
cuJtad que tiene el estado para investigar, perseguir y cas

tigar un hecho ilícito, por el transcurso del tiempo, inicián_ 

dose a partir del día de Ja comisión del ilícito como conse

cuencia de un abandono, de una inactividad o impotencia atri

buible ya sea aJ ministerio público o aJ juez. 

4.- La prescripción penal se funda en un interés so

cial, en tanto que Ja civi J se funda en el interés del pose!: 

dor o del deudor. 

5.- En el derecho mexicano, Ja prescripción se basa 

en el hecho de considerar lesionados Jos derechos de Ja so
ciedad y se justifica su existencia por ser ineficaz e inju! 

to .que transcurrido cierto tiempo aun se persiga un delitodJ.. 
ficiJ de probar, ya sea porque las pruebas se destruyan o d!: 

terioren por el paso del tiempo. 

6.- Respecto a Ja naturaleza jurídica de Ja prescrie 

c1on, orig1nar1amente pertenece al derecho sustantivo o der~ 

cho de fondo, en virtud de que es este derecho el que se ex-
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t 1ngue por el transcurso del tiempo; y que en forma errónea 

se ha aplicado la prescripción en el derecho penal, en el q.r 

Jo que se extingue por el transcurso del tiempo, es Ja facul 

tad de perseguir y de castigar una conducta ilícita y en ca~ 

secuencia el derecho sustantivo no se extingue, desnaturali

zándose la institución de la prescripción, POR LO QUE SERIA 
CO'IVENIENTE USAR UN VOCABLO DISTINTO AL DE "PRESCRIPCION" , 
CCM:> POR EJEMPLO EL DE"EXT INCION DE LA ACCION PENAL" O"EX-
T INCION DE LA FACULTAD PERSECUTORIA': 

7.- los titulares para Ja declaración de Ja operan

cia de Ja prescripción lo son el ministerio público en la f~ 

se 1nvest1gatoria y el órgano jurisdiccional en el proceso. 

8.- La ejecución de la sanción no pertenece al dere

cho procesal penal, en virtud de que el artículo 21 constbt~ 

cional en ningún momento establece como facultad del Órgano 

jurisdiccional la de ejecutar la sanción, serialándose como 

institución encargada para dicha ejecución a la Secretaria d! 

Gobernación. 

9.- Se debe crear un artículo en el código de proce
dimientos penales, en el que se determine, que en caso de qJe 

el procesado se encuentre gozando de su libertad provisional 

y si por ca1Jsas imputables al órgano jurisdiccional no se ha 

re~uelto su situación jurídica y habiendo transcurrido con~ 

masía el plazo para que opere la prescripción, ésta debe de 

surtir sus efectos. 

10.- Es indispensable la creación de una modificaciái 

del contenido del art 1culado del código penal en lo referen: 

te a Ja prescripción, debiéndose de evitar que se incluyan 

tantos términos, que conducen a equivocaciones al momento de 

su aplicación, debiendo estructurarse de una manera más cla

ra·, ~enci l la y entendible. 
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